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AUMENTO DE CAPITAL En la ciuda :d de Quito, copital de la 
5 PA —_ — - “- A — A 

República del Fcusdor, hoy día viernps 
8 AA e -=- e. - AAA A A A A e 

EXPLOCEM COMPAÑIA DE E diecinueve de septiembre mil nove 
TE or - - => > -- mi 

CONOXIA MIXTA. cientos ochenta y ante mí el 
Y Hy— ———_ __— > — - A Sr —- Lo. pa o 

A. 2. Noterio Vigésimo Quinto del Cantón, 

sol -5/+183!1590.000,00 -.--.  Joctor Jorge Marchón Fisllo, compa-=_ 

nb - q o - recen los seíores Cenerales Ingenie, 

ros: Ricardo Avendeñío fGrínizo, Casa 12|p- : - A == 

RIA SIA TRAS TEA % e . e PORRO o e 13 2.68 2:% 87% do; y Gonzéálo Jiménez o 

141 DÍ - € su£ respectivos calidades. de-Direc 

15 o _tor Ejecutivo de le*Dirección de In 

1e| Íustriaes del Ejército -DI'IE=; e ae a 

pañía de Economía Mixta, según documentos hebilitentes que se 
1h (__EAX>22222 > e : - A ÑKÁ 

afregan. _Los comperecientes son ecustorianos, legalmente capa= 

| ces, domiciliados en este Ca:tón, a quienes de conocer doy fe; 

y me piden que eleve a escritura públicas el contenico de la si 

| gueinte minuta: ''SFNCR NOTARIO: En_su registro de escrituras = | 

£ + | |públicas, dígnese extender uns de la que conste el sumento de 

cepital, trensferencia de bienes muebles y Reforma de los Esta 

| tutos de EXPLOCEM Compaiía de Economía Mixte, al tenor de las 

| siguientes clévsulos: PRIVERA.- COMPARUCIEUTES, =- Comperecen a. 

la celebreción Ce le presente escritura los seíores Generales 

Ingenieros: Ricerdo. Avendaño. Crenizo y Gonzalo Jiménez Rivas, 

N en sue cselicedes de Director Ejecutivo de la Dirección de in -   
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destrias del Ejército -DINE- y Gerente General de EXPLOCEM Com 
  

. 

pa” “La de Economía Mixto respect. ve ente, debidenente outoriza | 
2 -h—-—- A A 

dos y cuyas celidecdes cueden lecitimedas y justiicodos con _- 
3F— e 

¿| los certificados de loc nembreniecntos recoectivos. Los compa] . 

recientes son mayores de edad, Ce nacion lided ecuztoriena, de] 

estedo civil cesidos, domicili¿dos en estr ciuded de Quito y 
3 A A Ao 

| híbiles pera contreter y or ligcrises.-. -SEOUNDA,- ALTESEDEUTOS ym] 

a) Por escritura pública celebrede ente el Not:rio Décimo “e- 
  

gundo del Cantón Quito; Doctor Jaime Nolivos Meldoncdo, el vein 
  

ol tisiete de otril de mil _noveciertos cetente y siete, 2protade   

7.
 

por_le Superintendercio de “ompriflss medi: nte resolución núme a PEE A z HE A eS - e - 

Tr 5 ¿[ro se po
 

¿c
n mil cuatrocientos novento y uno de sicte de julio de a 

  

a “mil novecientos sete't y siete e inscrite en el Rescicstro “er= - 

“centil de quito, lilro de Industrioies, con_focia once de ¡ju- 
4 .h—- A A   e 

si lio de mil novecientos setente y siete, se constituyó EXPLOCEM |]   

| Compañía de Economía Yixte, con un cevitel social suscrito y 

A . 

il peredo en su totelided de SETECISTPOS 01 O CUERTA MIL SUCRES o   

  al») La Junta General Extreordinsiia de Accionictes de le Compa=- 

Ía en sesión rerlizsda el diecinueve de mayo de mil novecien   

  

os ochenta y seis cuya acts en copia certificada se esfrega - " 
  

co110 porte integrente de este instrumento, resolvió cumenter 
A - l- - A     

| 22 cepital social en CIENTO OCHUNTA Y TR*S KILLONES SUINICTNTOS 
  

¿LA FOVT TA MIL SUCRES, y reformer sus “statutos.-_c) Confor: 

ta del recorte de prensa que se efrega 8 este instrumento, apa . 
-4 E — -- e A oo Uri A   

  
¿| Trece que el día veintiuno de meyo de mil novecientos ochenta 

eL seis, se publicó en el dierio Ultimes Noticies oue se edita en 

¿Les? te ciuded de Quito, el aviso ce Eleveción de Cepitel de EX- 
      PLOCEM Compañía de Fconomía Mixta, en orden ae cue los rocionis ea 

mé, 
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presente,- e)L. Junta General "xtreordircria de Accionistas 
9 LAA AA A A AAA A 0% A A AS a Po. 

sa Uno.- Aporte er efectivo; Circuente y cinco millones setecien=-. 

15 

>» : OS . 
ed 

tas hegan uso de eu Serecho ¡referente e suscribir ecciones en 
  

proporción 2 suz aportes sir “ue el accionista extrenjero P.VA 
e A | HAÁ e A A A A AA - - - o 

Internetional Corpo: +tion hayo notificado su Ceseo de suscribir 

nuevas ecciones en el aumento de cepital, dentro del plazo oue|   

are ello disponía.- 4d) El Directorio de la Dirección de. In= |] 

dustrias del Ejército DINE, decidió que este Entided pertici- 
  

| pe en la eleveción cel _c: pitel de “UPLOCEM Compañía de Fcono- 

4 

mía Mixta, facultándole el Director Ejecutivo pera cue le-re-—+ 

  

! de la Compeífa en sesión del vointitres de junio de mil nove- 
  

cientos ochent: y seis, resolvió sumenter el cryvitel social de   L 

  

EXPLOCEM CompeÍa de Economís ixte de CIENTO OCHENTA Y TRES : 

—_ MILLONES QUINI“ “TOS 'CVNTTA ¿TT SICRES, en le sifuiente formas; 

s 

. . 

tos cincuente y tres mil seiscientos veirticinco sucres cuarep   

ta y dos centevos.- DOS.- Apo: te en especies: Noventa y seis- 
  

millones ciento setente y ci'co mil trescientos cusrenta y - 

seis sucres cincuent» y tres cent:vos.- Tres.- Compenseción de 
    

eréditos, capital e intereses devengados; treinta y un millo- 
    

  

nes seiscientos sesenta y un 11 veintiocho sucres cinco centa- 

|_VOS+- Total: CITNTO OCHENTLE Y “RES MILLONES QUINI£:UTOS NOYVEN* 

| TA MIL SUCRES,- Se edjunta los dictámenes de los.selores; Minis 

|_tro de Defensa "ecional, Procurfdor General y Contralor del Es 

| tado, constantes en los oficios que_se asregan e este instri= | 

ento, y certificado del Director Financiero de la Dirección | 

de Industrias del EJército.- “ERCERA.-— AUMENTO DE CAPITAL. 

| Con estos antecedentes los comparecientes Generales Ingenieros+.     Ricardo Avendaño Granizo y Gonzalo Jiménez Rives en sus calida 
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¿[con la emisión de TREIETA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y O= 

ol. CHO nuevas acciones nominstivas y ordinsrias de CINCO HIL Sl= 

»|L ta general Extreordineria de Accionistas en sesión de veinti= . 

3h 

¿|—suscribe despositó en. EXPLOCEM-en-le cuenta Aportes pers futu] 

Th - UA —ÉÁ A 

8 So AI e 

¿| Trooper,.nuevo, por un costo de Un millón ciento setenta y - 

3 ko. 

producción de explosivos que elcanza la suma de novente y cua 
4H a A A o E, | 

tro millones novecientos noventa y ocho mil setecientos cur - 

? >. o. — Ue o A A A 

ES * 

des de represententes legeles de la Dirección de Industrias - 
  

- del Ejército y Gerente General de EXLOCEM Compañía de Econo- | 

| mía Mixta a, réspectivemente, declaren que el capital social de | 

| EXPLOCEM, quede aumentedo a CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
  

“DISCIE ENTOS CUARENTA MIL SUCRES, esto es mediente el aumento | 

de Ciento ochenta y tres millones quinientos noventa mil .su-=   

cres y el capitel de constitución de EXPLOCEM Compañía de Tco 
  

  

nomía Mixta cuyo valor es de. setecientos cincuenta mil sucres, 

  

| CRES_ cada una; todo de conformidad a lo resuelto por la Jun= . 

ye 

tro” de junio de mil novecientos ochente y seis.- La Direc-     

" ción de Industrias del Ejército en pogo de las Acciones que - 
  

ras copitelizaciones la suma de Cinco.millonmes setecientos cua 
  

renta y nueve mil quinientos ochenta y uno sucres treinta y - 
  

dos centevos; el valor de treinta y un millones seiscientos se 
    

sente y un mil veintiocho sucres cinco ce:.tevos en compensa - 
    

ción del monto de créditos concedidos e intereses devengados, 
    

|| troensfiera a EXPLOCEM la propieded, uso y goce de un vehículo 
  

  

seis mil seiscientos sucres y, la macuinoria y equipo para la 
  

  

F / 

renta y seis sucres cincuen a y tres cent: -vOS COMO VE£ lores de 

  

positodos en la cuente banceria de FXPLOCEM la cenlidcd de - 
  

      cusrente y dos millones novecientos cuarerteo y dos mil ciento 
  

L 
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y
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veintidos sucres doce cent:vos y uh nuevo aporte de capital 
  

  
14|- A 

se Compañía: de Economís Mixta, ro reforma los siguientes artícu - 

16105 del Estatuto Social, los ue en adelante dirán; ARTICULO 

y SEGUIDO, - DOMICILIO Y _DURACICH.- Inciso. “egungo.= El plazo de - 

sel — duración de la Compeñía será de treinta años, contedos a par- 

se tir de la feche de inscripción de este instrumento reformato - 

20) sio, en el Registro Mercentil.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO SO- 

21 L CIAL. Inciso Primero.- La finalided pera la que Le se constituye 

221 ésta Compeñía es la de insteleción y administroción de una in- 

, | dustria de fabricsción de explosivos, sus derivados y componen 

2al— tes; la comercializeción de ru producción tanto en el país co- 

25 no en el exterior; y, la importeción y come:cielización de los 

  en la cantidad de siete milloncos sesente y un mil novecientos 

veintiuno sucres noventa y ocho ) ventavos. Por consiguiente el 

capital : social de EXPLOCSEM, Compañía de Fconomía Mixta es de - 
    

CIENTO OCHENTA Y CUETRO MILLONES TRESCIENTOS CUAR : STA MIL SU- 
  

a 

CRES, distribuídos est: 01 0000000900000000000000005000000000001:100 

  

  

  

CAPITAL -CAPITAL SUS CAPITAL PA  FOTAL NUMEH 

MACCIONESPAS SUSCRITO CRITO 3: AU" GADO EN ES 
Y PAGADO MENTO. TE AUMENTO. CAPITAL AQCIC 

DINE 525.000 _183'590.000 18315904000  1841115.,000 3 
  

P.V.INTERN.C. 225,000 == 225.000 
  

750,000 183'590,000 183'590,000184'340.000 38   

  

  

  

CURE RUFORMA DE ESTATUTOS.- De conformidad con lo resuelto   

_ por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de EXPLOCEM)A 
  

    

  

    

  

  

  

    

  

  

  

| explosivos y. eccesorios extronmjeros.=. APTICULO CUANTO, = CAPI — 

| TAL Y RISERVAS.- - El capitel de la Compañía es el de CIENTO. O- 
        Y CHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUACENDA MIL SUCRUS divi- 

3 / 
£
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al_será Presidente del Directorio, y tres vocales, accionistas 0 

A 

ad 

dido en treinta y seis mil ochocientos sesente y ocho nuevas 
  

acciones nominetivas y ordinerias de CINCO MIL SUCREZS de va - 
  

  

|_lor cada una y numeradas del cero cero cero cero uno el_trein . 7 
¿ 

of y 

té y seis mil ochocientos sesenta. y. ocho inclusive.-..Los tftu] 

los de las Acciones serán fiimedos por_el Presidente y el Ceren 

-te.Ceneral.ce.lo.Compeñfa.-..Las.ecetonte se clasifican en Ac 
bh.   

_ ciones de Clase A y Acciones de “lese B; las primeres corres- 
  

ponden al Sector Público y les s:gundas sl Sector Privedo. El   

eporte representedo por les lecciones de la Clrse A al tenor de] 

lo dispuesto por el Inciso primero del srtículo trescientos Se 
  

tente. y uno de la Ley de Coupañfas, una vez cue haya deserro-   bn 

| _llado la Emp resa y con pos eriorided a los quince sos de la 

celebre ción. de este sumento de copitel, olrén ser transferi- 
L- TÁ A     

sx 

des al s sector _vrivedo, previo el visto tkueno del Ministerio d 
  
  

Defensa Nacional.-  APTICULO SEXTO .- ADEUTUIETRACION.— La vom- 
  

  

A 

pañía se gobernerá por la Junta Cieneral Ce Accionistos y será 
    

    

presidente, y, por el Gercite Ceneral de la ConpeÍc.- ARTICU 
    

administrada por el Directorio, or el ir: sidente, ¿or el Vice 
TH—- =—.- - > A —Á 

  

| TO DECIMO TERCETO.- AURIBUCTOOTE DEA JU PAS SERAL,.- Literel   

  

la Compañía, establecer sus funciones y deveres, y “eteruinar 
  

.0 f) Nombror y remover el Vicepresidente y al Gerente Ceneral de 

  

les remunereciones, esí como. les del Prosidente.-. Literal 1) 
  

Autorizar la constitución de grevámenes, la obtención de crédi 
  

| ceda dl diez por ciento del Capitel Socisl peredo en le Compa 

  

| tos y la edquisición de bienes y velores cuando la cuentía ex- 

  

ñfa.- ARTICULO DECIMC CUAPTO.- DEL DIRFSTORIO.- Inciso Prime- 

ro.- Se integrerá por el Presidente de la Compañía cue tenmbién       

$
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05 
nó, elegidos por la Junte General de Accionistas.- Uno de - 
  

8 El 

¿L Mmendo les medid: s hecesarias pera su méjor funcionamiento y ed | 

so|  Ministreción¿ cutorizar la enajen:ción de los bienes inmuebles. 

¿[2 cua 11quier título, esí como la contrateción de créditos, obras 

sj| Y en general, el pego de las obli; eciones, cuyos velores no sy. 

sal. peren_el Diez por ciento del Cepitel. Social pegado de la CoMm . 

sal Pañta.- Después del ertículo D“cimo Quinto agregar un artícu- 

15-10 inmumerado del sicniente tenor: ARTICULO seooooropore n= 

sob DEL VICEPR"SID'“TE.- Será nomiredo por lo Junta General de. Ac- 

27 cionistes, de entre los Vocsles, pera un. período de dos años, 

¿| Pudiendo ser reelegido. Corresponderá al Vicepresidente actuan 

CI ausencia del Pres sidente de la Compañía, ejerciendo sus fun 

20| “iones y deberes conforme _a éstos Estatutos.- ARTICULO DECIMO | 

21 SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPA"IA,- Literal 1) Suscriid 

22l— bir contratos de compra venta, permutas, hipoteces, construcción 

2 | 2rriendos, anticresis, de constitución de greváémenes y limita- 

2al ción de dominio de la Compañía, cuendo la_cusntía de ellos no | 

25 £Xceda del cinco por ciento del cepvitel social pagado de la 

20 Ll Compañía, sin perjuicio de der cumplimiento a lo dispuesto par | 

2 108 8 artículos doce y doscientos novente y cinco de la Ley de - 

los vocales ejercerá: la función de Vicepresidente.- Inciso - 
ho A A A O Mao 

SegundO.- El Presidente y dos vocales representarán al. sector | 
H—— 

público y el otro vocal ¿l sector privado.- Cada uno de los 
  

vocales tendrá n su res spectivo suplonte.- Inciso Sébtimo.- El 
E 

Directorio tendré ouorum pare sesionar válide ente con la asis 

tencia de tres, por lo menos, de sus mienbrosé- nciso Nove= 

n0.- Literel b) Cuicer de le buena marcha de la Compañía, to- 
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

      
  

Compeñías.- ARTICULO DECIMO SEPTINVO,.- REEMPLAZO _ DEL GERENTE GE



“. 
Le > 

  

NERAL.- Inciso Primero.- El Vicepresidente reemplazaré£ temporal 

a 

ral en ausencia de éste.- ARTICULO DECIMO 
  

Ge 

| NOVENO.- REBMPLA ZO TEMPORAL DEL PRESIDENTE.- Si se pródujere | 

| ausencia o impedimento del Presidente lo reemplazará el Vice= | 

l_ presidente, o quien estuviere heciendo. sus vecos, hesta cuando] 

se nombre nuevo Presicente, retorne el titular, o se supere el | 
LAA AAA A A A 

impedimento. Al Vicepresidente reemplazerá temporslmente uno   

de los vocales Que pare el efecto. se desi egnes- QUINTA. - TRANS | 
        

| FERENCIA DE BIENFS QUE COFSTITUYEN EL APORTE EN ESPECIES SUE 

| REALIZA LA DIRECCION DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO. -— De confor- 

_mided con lo que se indica en le clóusula tercera de esta es- | 

| critura, la Dirección de Induetrios del Ejército, en pago de -     

    
perte de las acciones cue suscribe en el presente eumento, a- 

sx 

porta en especies, un vehículo" Trooper, la mequinearia y, equipo 
    

para producir explosivos que más adelente se indican, eprocia- 
A A AA   

des para la instelación de una plents industrial pera la frbri 
bh" HKÁAZ- AAA     

ceción de explosivos. Al efecto el señor General Ingeniero Ri   

“cardo Avendaño Granizo en celidad de Director Ejecutivo de In-   

dustrias del Ejército y por tento como su Representante Leral, 
yH_——     

| quien obra autorizado por el Directorio de la Entided y con la 
  

aprobación del. señor Ministro de Defensa Naci : nal y crevios log 
  

“dictámenes favorebles de le Procura eduría General del Estedo y 
  

e 

  
  

| de la Contraloría General del Estedo, pera que se realice el a 

porte” en especies de los bienes mencionados y moni fiesta cue 
E Á A A A AAA _— A 

  

tr:nsfiere a perpetuide :d le propiedad a favor de EXILOCEM, - 
  

Compañía, de Economía Mixta, por ser útiles al giro y actividad 
  

  |_de ella, los siguientes bienes por el procio que a continuscibn     se indica para Cada uno de ellos, conforme al avalúo efectuado 
  

l> 

o 
3
0
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por el perito design:do pera el efecto, cuyo informe se in- 
  

corpora como p:rte integr: jnte de le presente es scritura.- se 
     

    

   
    

    

  

    

    

      

aclara en form: expresa cue sobre los bicnes que se trensfie- | 

| ran en propieded e E“ PLOCEM no pesa grevemen alrcuno, no. obstan. 

te lo. cual, la Direcc :ión de Industrias del Ejército se obliga 
  

  

  

DOCTOR Pp HA HA 

E MARCHAN/FIALLO. | al seneamiento por evicción de conformicsd con la Ley.r ===" 
NOTARIO /23 - 

ooo LISTA DE MACUINA TA Y EQUIPO 

ITEM DESCRIPCION VARCA Y VALOR TOTAL. 
: A coo MODELO o   
  8— 
  

9L012 ZARANDA o ce DON IR AED 21042.983,80 | 

so 02: GOMJUNTO TILAR_ 2 PRITAMITE 10'419.217,37 
  

03 MAQUINA EXTRUSORA A. CfRMAVALTI _  5'107.459,49 
1 | > 

P. CIA. LTDA. RV45 
  

  

BOBIN£DORA DE COR= TRITACTTTE. 217. 193,51 

DON DETONANTE o o 

HATRIY DE TIYECTION ORITA 1TE 11631. 387,02 
  

PLA ¿STICA CARRETEL 
      

s
 BOBINADORA DE VILO. LWESOM£ COFFORA=_ _ 2'349,431,35 

TTON RO, 50 
  

  

  

  

  

  

  

LO ONTTRADOR 2 PRITEMUTTE 31166. 624,86 

FILTRO BRRITANITE - 766. 118,92 

AHOGÁDOR ALPALY INTSRNATIO= 766,.118,92 

- o A L 

CARRO PARA ACIDO O PRITACITE 11932,237,83 

PESIDUAL A 

—NEUTRALIZATOR | O PRITANITE 11123.611,08 

GRARULEDOR CC ETITA TITE 11123.641,08 

COMPRESOR. MADERO 61128.951, 34 
  

2211 x 8-8     
   



or 

ITEM DESCRIPCION . MARCA Y VALOR TOTAL 
  

HODELO 
  

  

  

2 2 

¿L14 EXTRACTOR DE GASES 

¿115 ABLANDADOR DE ¿GUA 

¿116 CALDERO o 

o 

7117 CONJUNTO DE SECAJE 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

  

19  MQLINO 

20. DETECTOR DE CU IPA-1S 

18 , SECADOR DE NIPRATOS 

PRITANITE 

PRITACTTE 

ATA 5 H-3 

TAMAJO 3. 

RITí TE 

PIGRE CE-6M 

PRITAITE | 
  

121 MEZCLADCRA VO "TICAL 
boo A A 

DE DINAMITA 
.   

22. ENCARTUCIADNCIA DE 
bh   

> DINAMITA El FOLVO 

123. CARROS DE TR USPONTE 

24  EXTRUSORA 

RRITANITE 

612 .8 9 5 LA] 

a 085,967, 5 

ys 1,1085,967,56 ] 

--  210K2.983, 801 

SAO 59,9 

11225,790,27 

LP 128.991, 34 

  

PRITA TYE 

ERIVL ICE 

PRITANITS 

o 108 906, 76 

51 107.459,49 

  

51107.1159, 49 
  yA A - m   

  

a? 

25 CONJUNTO PARA CARGAS —BRITCITE 91193,127,01 

ESPECIALES 
  

  

26 TRACTOR AGRALE T4100-24 
  

11932.237,83 
  

  

27 CONJUNTO DE WAPRI- 

CES 
em o nn —ÉÁ 

o 3'064,4475,67 

  

28 CRONOMETRO ELECTRONI 
=. _— 

CO 

29  NITRADOR EXPERIMT"TAL 
DH A A A A A a 

$0 ZARANDA VIBE TORTA 
TAMIZ .   31. EXTRACTOR DE GASTS 

PRODUTEST TEL: “TEM 

11021,1491,89 

21042.983,80 
  

510.745,94     

dy 
a
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ITEM -DESCRPCION  ' MARCA Y "VALOR TOTAL ' 

JN / MODELO 

(32 TANQUE DE SALMUERA:  PRITAVITE —._..._.408.596,76 |. 

33 TORNO... ROMI MACI-II- -650  2'042.983,80 | 

34 CEPILLO LIM¿DOR_ 7OCCA MODELO 450 868.268,11 

eL35_ ACUJEREADOR (TALA- KM 38 TIPO CM 357, 522,16 | , 

| DRO) DE COLMANA 

(36 RECTIFICIDOR PARA “OLDARC R 500 -910,745,94 |; 

 SOLD/DORA o l a 

_TOTAL _ 941998.746,93 
  

RESUMEN DE LA APOPTACION DE TINE F" ESPECIES PARA EL AUMENTO DHL 

| CAPITAL SOCIAL "E EXPLOCEM,_ COMPA TA DE ECOLOMTA MIXTA ,-   
  

  

    

  

| - Maquineria y eouipo para le fábrica de Explosivos 8/.941998AL6 

24 : adcuirida a PRIT+"TTE S.A. o : 

+ A y 

1 ¡5 “Vehículo “hevrolet_ Trooper, modelo 1985, motor 

1 Nro.831124, chssis “Iro.11479341, color cul M 11196. cd 
A 16 —-- oe E > 

an ON a Bl 96176. 346 

| SEXTA. - ACEIPTLCION=EXPLOCEM Compañío_de conomía Mixta, por ip. 

| termedio de su represent: nte legal, Gencrel Ingeniero Gonzalwm 

| Jiménez Rives, ccepta la transierencia de la propiedad de los | 

bienes descritos en la cláusula anterior, hecha en su fevor co-     

Hs 
mo aporte en especies por la Dirección de Industri¿ss del Ejér- 
  

  

TO SETENTA Y CI CO TIL TRESCITUTOS SUARE TA Y SEIS SUCRES CIN* 

CUENTA Y TRES OSNTAVOS, cue se abona en ;ago percial del capi- 
  

| tal suscrito por_la Dirección (¿e Industries del Ejército en el |. 

aumento de cepital objeto de la presente escritura; bienegue         ae Dee aceptan por ser útiles y corresponder al giero y actividad 
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17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

gestos y honorerios a gue diere luger la pres 

|L— El ta 

o . . É de la Compajía y a los interescs de los socios.- SEPTIMA. « Los 

ente_ escritura, =] 0
 

serán pagados por EXPLOCEM,- _OCT:VA,- HAPILITACIONES,- Se ae | 

compaía e esta minuta los correspondientes documentos hebili- |   

tantes que se a£regan al texto de esta escritura e incorpora- 

  

rén en el protocolo.- Usted señor Foterio se dignerá +greger 
LH A A A A A - - A   

les cláusulas necesarias pera lo velidez y procecencia de es- 
  

4 

te instrumento.- Haste aguí_la minuts.- Los compar-cientes ral 

tifican la minuto inserte, firmeda por el Doctor Frenklin Yá= |     

nez, Abogado, m:trícula número mil setecientos ochenta y seis,-   

Para el otor¡smiento de este esccriture se observeron_los precey 

tos legales del caso; y leída que les fue a los comperecientes Pp—— >> 
      -. POT: mí, el Notario seratifican-y firman. conmigo, —en unidad-de — 

” 

  

acto, de lo que doy fe.- f) General In eniero Picardo  Aven- 
    

4 

deño Cranizo, portador de lla cfédula de identidad y ciudada- 
  

nía número ciento setenta ciento setenta y circo cero treinta y 
  

dos-tres; cédula de control tributerio número doscientos cueren 
    

ta y siete mil trescientos cincu nta y urfo,- No ejerció el voto 

po“ no consteor er los padrones electorales,- f) General Infe- 

ni. ro Gonzálo Jiménez Rivas, portador de ls cédula de identidad 
—. 

y ciudedanía número cero ocho cero cero cero cinco mil setenta 
  

y tres - cuatro.; cédula de con rol tributerio número diecinueve 

mil cuetrocientos sesenta y siete; pepeletr de votación núncro; 
—A. 
    

¡Cero sesenta-trescientos cincuenta.- (firmado) EL NOTARIO, Doc 

tor jJorge Marchán Fiallo,- Noterio Virfe mo quinto del “antón 

Quito.- A continusción y en copia xerox, certificadas, se agre- 
  

gan Sera la completa y eficeoz velidez de esta escritura, los si 
    28 guientes DO € UMENTOS NHABILI TANTES, ---  
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. do de DOS AÑOS a partir de esta fecha. 

i 9 “tituyó por Escritura Pública otorgada el 27 de abril de 1977 ante el 
7 - Notario Décimo Segundo de este Cantón, Dr. Jaime Nolivos Maldnnado 
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Quito, junio 20, 1985 
a 
A | 

p Bio 
“/ “GR. GRAL. DE BRIGADA - o o | 

PRESENTE 
SA 

d 
al 
v 

De mis consideraciones; = 

Ú 
Cómpleme comunicar a usted, que la Junta 4 

General Extraordinaria de Accionistas de EXPLOCEM, Compañía de Econo.. 
mía Mixta, realizada el día jueves 20 de junio de 1985, tuyo el acier 
to de designar a usted, GERENTE GENERAL de la Compañía, por un perfo- 
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Para efectos del Registro de Inscripción 
da presente nombramiento, hago saber a usted, que la Compañía se cons. 

p
r
 

habiéndose escrito en el Registro Mercantil de Quito, con fecha 11 
julio de 1977. Ec
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Las funciones que corresponden a usted , 
como Gerente, son las de administrar la Compañía en la forma prevista 
en los Estatutos y asumir la representación Legal de la Empresa. 

Hago votos porque el éxito acompañe a sus 
funciones. 

A 

  

Atentamente, Y 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL o ta lecha queda inscrita el nresente 
de EXPLOCEM, Compañía de Economía Mixta , Comenta 223 l 

? hirento bajo el MO 
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El Ecuador ha sido, es y será 
¿ * País Amazónico 

A A O a 

E == - o A 

EDIFICIO “CRISTOBAL COLON” 
Avda. Colón y 6 de Diciembre 

Casilla N? 3758 
3ro., 4to. y 5to. Piso 

  

  

FUERZA TERRESTRE 

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO 

DIRECCION DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO | 7 

LCDO. JORGE REGALADO VITERI, JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA DIRECCION DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO, 

e A 

CERTIFICA : ' O 

QUE el señor General de División Ricardo Gonzalo Avendaño Granizo, 

mediante Acuerdo Ministerial N? 882 de 14 de Mayo de 1984, publica 

do en la Orden General Ministerial N? 089 de 14 de Mayo de 1984, - » 

fue designado Director Ejecutivo de la Dirección de Industrias del 

Ejército y que continúa en dichas funciones hasta la presente fe - 

cha, según se desprende de la tarjeta Kardex que lleva el Primer - o 

Departamento de la Comandancia General del Ejército. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. noveno de la Ley Cens- 

titutiva de la Dirección de Industrias del Ejército, corresponde a 

al Director Ejecutivo la representación legal de dicho organismo. A 

Quito, a 15 de Julio de 1986. 
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TA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

XPLOCEM, COMPAÑIA DE: ECONOMIA MIXTA DEL DIA LUNES 19 DE 

MAYO DE 1986 

$
 

  

En la ciudad de Quito, a las 11H00 del día lunes 19 de mayo de 1986, 
se reune la Junta General Extraordinaria de Accionistas de EXPLCCEM, 
Canpañía de Econamía Mixta, en la sala de sesiones de EXPLOCEM, ubica 
da en la Av. Colón $ 535, oficina 302, previa convocatoria por la -- 
prensa en publicación efectuada en el diario "Ultimas Noticias" del 
día sábado 10 de mayo de 1986, y por comunicaciones emitidas al se- 

ñor Presidente y Canisario de “la Compañía, están presentes en la se- 

sión los siguientes señores: Gral. de Div. Ganzalo Myendaño Granizo, 
Presidente de la Compañía; Crnel. de F. M, Ing. Polivar Arévalo Villa 
rroel , en representación de DINF. conforme a la Carta-Poder que se a 

. nexa y que justifica su personería; Gral. Ing. Gonzalo Jiménez Rivas 
Gerente General de EXPLOCFM y Secretario de la Junta, Lic. luis Caña 
das Araque, Comisario y Lic. Alfredo Vergara Salazar, Contador Gene- 
ral de EXPLOCEM. ' Dn 

La Secretaría de la Junta, luego de formular la lista de presentes, 
que se anexa, constató hallarse representado el 70% del Capital So- 
cial de la Compañía y, dejó expresa constancia de la ausencia del Ac 
cionista Privado P.V. International Corporation, pese a haber sido le 

e galmente convocado y esperado por el lapso de una hora. 

ta
 

El señor Presidente luego de constatar la existencia del «<quorun esta 

blecido en el Art. Décim de los Estatutos declaró formalmente insta 
lada la sesión, a la hora antes indicada y dispuso que, Secretaría - 

* _ proceda a dar lectura de la Convocatoria, cuyo texto se transcribe a 
continuación: 

CONVOCATORIA '-* 

r A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE EXPLOCIM, COMPA- 

+ ÑIA DE ECONCMIA MIXTA 

“For disposición del señor Presidente de la Compañía, de conformidad 
con los Estatutos Sociales y lo dispuesto por: el- Art. 2/8 de la Ley 
de Canpañías, convécase a los Accionistas de EXPLOCEM, Campañía de 
Economía Mixta, a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, - 
que tendrá lugar el día lunes 19 de mayo de 1986 a las 10H00, en el 
salón de sesiones situado en el lccal del edificio $ 535 de la Av. 

. Colón de ésta ciudad, para tratar  qOS siguientes puntos del Orden - 
del Día: ES 

1.- Aumento de Capital Social y reforma de Estatutos — 
2.-. Integración del Directorio SN SN 

- 3.- Autorización para adquisiciones. lo alos AS L 
. Do a 2) a made . da 

DA AER /RER he 
reposa en el archivo' de 

  

   

   

  

   

: Certifico que es fiel copia del orfi 
la 

Gral. Ing. Gon ¡ ez Rivas 

SECRETARIO DE LA JUNTA,” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAOROTNARIA. . ..., DADO qa EE 

Hoja N2 2,- . 

da 

Especialmente se convoca al señor Lic. luis A. Cañadas A. Cómisario. - 

de la Empresa. . ... o A 

Gral. Ing. Gonzalo Jiménez Rivas 
GERENTE, GENERAL a 

Quito, 9 de. mayo de 1986 . 

El señor Presidente dispuso se trate el primer. punto del Orden del -- 
Día de la Convocatoria. 

1.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS %%o 00 700? 
a) Aumento de Capital Social .-* 7 ! ÓN 
El señor Presidente manifiesta que' se mantiene el propósito del - 
Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Armadas, de alcan 
zar los objetivos relacionados con el funcionamiento y desarrollo 
de la Planta Industrial de EXPLOCEM, razón por la cual se hace im 
prescindible elevar el Capital Social y dispone que el' señor Ge-” 
rente General informe “la situación actual de como está! conformado 
el Capital Social de la Compañía, En” 

cd bos matas, - cal 

* El Gerente General informa que el Capital. suscrito" y “pagado de EX 

PLOCEM, Compañía de Econanía Mixta, desde la constitución de la - 
Empresa es de S5/750,000,00, dividido en 75 Acciones nominativas y 
ordinarias de S/10,000,00 de valor cada una, que corresponden a - 
DINE S/525.000,00 y a p .V. International Corporation S/225,000,00. 

Ampliando esta expresión el señor Gerente General manifiesta que, 

considerándose los objetivos de la Empresa Y el deseo del Mando - 
Militar de hacer realidad la instalación de la Fábrica de Explosi 
vos y su correspondiente producción, se hace imprescindible proce 
der a un aumento del Capital Social. 

El señor 'Crnel. Bolivar Arévalo, ' considerando los antecedentes ex 
puestos mociona que se aumente el'Capital Social de EXPLOCEM en - 
S/183:590,000,00 en tal forma que su Capital alcance a un total - 
de S/184!340, 000 ,00. Este aumento se alcanzará mediante:' Aportes 
en efectivo para futuras capitalizlaciones; Aportes en Especies: - 

maquinarias, equipos y vehículos; Compensación de Créditos; Capi- 

tal e intereses devengados; y Aportes en Efectivo. » 

.El Capital Social de S/184'340.,000,00 será: suscrito mediante la e 
- «mición de 36,868-Acciones nominativas. y ordinarias de S8/5.000,00 
¿de valor cada una, a suscribir y pagarse por los Accionistas en - 

_ proporción a sus actuales aportes para lo cual se publicará por - 
la prensa el aviso de elevación de Capital¡ para que; los ACCIONIS> 
TAS hagan uso de: su derecho preferente. a o, a no; 

o o 

Puesta en consideración la moción y el texto, la Junta Ías aprue- 

ba por unanimidad. 

b) Reforma de Estatutos.- . l 

El Gerente General de EXPLOCEM, manifiesta. que las, reformas" de los 
Estatutos de la Compañía acordados en la Junta General Extraordina 
Sia de Accionistas del 16 de septiembre de 1985, no se han efecti- 

no” od 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. ......p 1700 AE, NT AA "40 
Hoja N2 3,- , -.b 244 proh 

vizado, razón a la cual pone a consideración de ésta Junta las muevas re 
formas, : Ja mia ta a dd da HA Je pSuirad 

: Dad clase 

a o REFORMA DI ESTATUTOS | 
  

i ARA ! — 0, o opaca 

a deacuio' SEGUNDO. - “DOMILICIO Y DURACION * - “Inciso “Segrindo'; - El "plazo de du, A 

eE /ración de la Compañía será de TREINTA (30) años ,, contados a “partir de la o Po 
É fecha de inscripción de este ¡Instrumento reformatorio, en el Registro Mer-y - Ma 

cantil. A ro tadas : Cs ] Oe | Ne 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL .- Inciso Primero :-:La. eliahidia para la -9 

que se constituye ésta Campanía es la de “Instalación y "administración de u A 

na industria de fabricación de explosivos , sus derivados Y componentes ; lao o 

camercialización de su. producción tanto en el' país ' como ' en el exterior, y, : 

la importación y «oemercialización 3 de los explosivos Y, ¡Accesorios extranje=d 

ros. ' , ps _ O 

  

  

    
      
    
    

   

  

   

.d Y Cr. o pol 

- ARTICULO CUARTO, - . CAPITAL Y RESERVAS. - El Capital de, la Compañía es el de 
; S/184'340,000, So, divididos en 36,868 nuevas Acciones 'nominativas y ordin 

rias de S/5.000,00 de valor cada una y numeradas del 00001''al 36.868 inclu 
sive. Los Títulos de las Acciones serán firmados por el Presidente y el car 
rente General «de!la Compañía..+ Las Acciones se clasifican en Acciones d 
Clase.A: «y Accioneside Clase'B; las. primeras corresponden al Sector Público 

y las segundas al. Sector : Privado.: El. aporte representado por las Acci 

de la Clase A al tenoride lo dispuesto. por el Inciso.Primero del Art. 37 

de la Ley de Compañías,-.una' vez que se:haya desarrollado la Empresa y con 
posteriorioridad a los 15 años de la celebración. de éste Almento de Capi- 
tal, podrán ser transferidas al Sector Privados previo el visto bueno del 

" Ministerio.de Defensa: Nacional, poza alado Too da >> ai 

2 ARTICULO SEXTO.- ADMINISTRACION. - La Compañía se > góbernará por: la Junta - 
: » General de Accionistas y será administrada por el Directorio, por el Pre- 
- sidente, por el Vicepresidente, y, por:el Gerente :General ¡dela Compañía, 

. ARTICULO, DECIMO TERCERO.- ATRIBUCIONFS DE LA JUNTA GENERAL,- Literal f) - 

. Nombrar y remover. al ¡Vicepresidente y al Gerente General de la Compañía, 
establecer sus funciones y deberes y, determinar! las remuneraciones, así 

como las del Presidente.  :: PO a O 

“Literal 1) Autorizar la constitución de gravámenes ,>1la; obtención de crédi': 
. ¿1- tos -y' la adquisición de;bienes y valores cuando la: cuantía. exceda al DIEZ 

+ PORCIENTO . (10%). del: «Capital . Social ; pagado de la Compañía. * la «* 

P % — * ARTICULO'DECIMO CUARTO? DEL DIRECTORIO. Incióo Primero. - Pé “integrará - 
., Por el Presidente de la Compañía que también será, Presidente del Directo- 

«rio, y “tres Vocales, Accionistas o'nó, elegidos. por. la Junta General de - 
, Accionistas. Uno de los Vocales ejercerá la función de Vicépresidente. 

Inciso Segundo.- El Presidente y dos Vocales representarán al Sector Pú- 

blico y el otro Vocal al Sector Privado, - Cada úno de los Vocales' tendrá 
. - Ssu:respectivo Suplente. : door ais ds O! 

Inciso Septimo.- El Directorio Cóndcá leur para «sesionar válidamente - 
:con:la asistencia de tres, por -lo menos ,:de sus Miembros :añ lea 

Inciso Noveho.- Literal b) Cuidar de la búuena'marcha de lai Compañía, to- 
7 mando las medidas necesarias para su mejor funcionamientoiy administra- 

A ción; autorizar la enajenación de los bienes inmuebles a cualquier títu- 

lo , así como la contratación de créditos, obras y en general, el pago - 
-;de las obligaciones, cuyos valores no.superen el. DIEZ7POR CIENTO (10%) 
“del Capital «Social pagado de.la Canpañías: o comedor las db 
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GU. CAR UA TOTO AUDA ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. ...<: 
A a 

Hoja N2 4,- Ús 

oda 1.) Mara , Lv 

Después del Artículo Décimo Quinto agregar un Artículo innumerado del 

siguiente -tenor: 

ARTICULO - DEL VICEPRESIDENTE. Será nombrado por la Junta 
, General de Accionistas, de entre los Vocales, para un período de dos 
¡años , "pudiendo ser reelegido. Corresponderá. al" Vicepresidente” actuar > 

| 0 
“en 'ausencia del' Presidente de la' Compañía, ejerciendo, sus “funciones Me 
y deberes conforme a éstos Estatutos. '' * CE: po 

dig 

: ARPICULO DECIMO SEXIO.- DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. - Hhjteral Es 

  

  

  

A 1).* Suscribir. contratos de compra-venta, - -permutas,. hipotecas , ¿cons- q. E 
] co “trucción, arriéndos ; anticresis “de constitución” de” gravámenes | y li- o. O 

ce 'mitación al dominio de la compáñtas, Cuando la cuantía. dé e- Y 
” llos no exceda del CINCO POR CIENTO, (5%)' del 'Capital' Social' pagado o 
"de la Compañía, sin perjuicio de dar cumplimiento ' a lo' dispuesto por A 

los Arts. 12 y 295 de la Ley de Compañías, 
e 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: - REEMPLAZO DEL GERENTE GENERAL. - “Inciso pri” 

* mero. - El Vicepresidente ' PEAPaAES, ten Sd al Gerente General w 
ca dh ass slds y 013, Utd, GAO DLL 

Ss a és e. D : “ena dusencia de t separa aro ao ro Lair malo tr 

tod - ARTICULO DECIMO NOVENO. = REEMPLAZO TEMPORAL DEL PRESIDENTE.-'Si se 

o . produjere ausencia O impedimento del Presidente.lo reemplazará el 
Vicepresidente, o quien estuviere haciendo sus: veces, .hasta.cuando 

ca se nanbre nuevo Presidente, retorne el titular O, se.supere: el «1 

.pedimento.. Al Vicepresidente reomplazará, temporalmente uno de .los 

  

  a 

  

     

     
o « Vocales que parazel. efecto se designe .. galos Pa od a pad] 
Cd ai a bo A E E , 

Tratado y discutido el texto de las reformas :de los Estatutos, la - 
TN Junta las aprueba con el voto unánime de; Ses, A poo 

O UA Y ga oa ab LA 00 

Yo: 2, INTEGRACION DEL. DIRECTORIO E AED A Y Lou yO halla 
ES 

»'*El señor Presidente informa que el:señor Crnel! de: E.M.:+Ing.: Edgar 
di UPeñaherrera: Rodríguez 'ha presentado.su renuncia al nombramiento de 

+ Vocal: Principal por el Sectpr Público en.la: integración del Direc- 

torio de la Compañía, en razón de que se:ha trasladado a prestar - 
ad Co tb. sus servicios en la Provincia dei Pastaza! Puesta en consideración 

o tii de la JUnta la renuncia es aceptada, agradeciéndole la colaboración 

prestada. Con ell objeto.de completar el :'núámero de Vocales: del * 'Direc 
.,, torio por el Sector Público, la Junta resuelve, por unanimidad , nom 

¿brar Vocal Principal por el Sector . Público al” señor “Coronel' de: bs cd, 
_Ing., Bolivar, Aréyalo Villarroel, el. mismo. ¿e es ¡posesionado de 
: funciones, por. el señor Presidente, Le Lol - o 
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a 3. - AUTORIZACION PABA, ADQUISICIONES 1005 2 lo Paso Y ova Lo 7 out » 
El Gerente General manifiesta que la construcción de: la “Planta: In- - 

-dustrial ha seguido un ritmo normal: y que encontrándose:en .proceso 
el montaje ide: la maquinaria, es: necesario.tamari acciones para la - 

0 adquisición de materias primas:e implementos ,*definir. y .comprome- ( o 
oda 1. ter sistemas de financiamientos y, 'establecer precios. dde.venta.de - _ 

nica us los productos. delo cado do a OL oo Bor OI DL A 
- a ta dé pr dd Y ar odar a OO ada O BL con Tan y OÍ ? A 

vv 1) El señor Crnel. ¡Bolivar «Arévalo mociona.que, se delegue lla autori- . y 
dad al Directorio de la Empresa para que maneje! la política general 

z Y 7 

A A Ñ . RR IAKA A
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ACTW/ DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. ..... 
Ja N2 5,- 

de los negocios de la Compañía, autorice la constitución de gravá 
menes, la obtención de créditos, así como resuelva la adquisición 
de bienes, valores y servicios que sobrepasen a lo dispuesto en - : 

el Literal "i" del Art. Décimo Sexto, * precautelando en todo momen ad 
to los intereses de la Compañía y sus socios. _ _ 

Puesta en consideración la moción, la Junta la aprobó por unanimi- 
dad. 

f   
Tratados todos los puntos contemplados en la Convocatoria y siendo las 
13H15, el señor Presidente levantó la sesión de la Junta General Ex- 

traordinaria de Accionistas de EXPLOCEM, Compañía de Economía Mixta. + 

4    
   

  

ito a 30 de mayo de 1986 

   
y Imendaño Granizo Gral. Ing. 144 Jiménez Rivas | 

SECRETARIO DE LA JUNTA | 

Certifico que es fiel copia 
archivo de la 

1 original que reposa en el      
cos Gral. Ing. Gonzalo Jiménez Rivas 
: GERENTE GENERAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA     
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¿SABADO, 10 DE MAYO DE 1986 Ñ 
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CONVOCATORIA 
A ta Junta "General Extraordinaria de 

Accionistas de “Explocem”” 
Compañía de Economía Mixta 

- Por disposición del señor Presidente de la Compañía, de con- 
formidad con los estatutos sociales y lo dispuesto por el Art. 278 de 
la Ley de Compañias, convócase a los accionistas de EXPLOCEM, 
Compañia de Economia Mixta, a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, que tendrá: lugar el dia lunes.19 de mayo.de 1986, a las 
10h00, en el salón de sesignes situado en el local'del edificio N*. 

  

A -535 de la Av. Colón de esta ciudad, Para, tratar el ol siguiente punto " 
del orden del dia: > 

Aumento de capital social Y reformas de, estatutos 

Integración del directorio - "2.7 e 
Autorización para adquisicióñes. : 

A 

2 
3.— 

Especialmente se convoca al ceño 'Licdo: Luis A, Cañadas A: 
Comisario de la Empresa. Qi ; . 

Gral. ing. Gonzalo Jiménez Rivas 
GERENTE OENEñAL o 
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   Gral. Ing. Gonzalo Jiínénez Rivas | 
GERENTE GENERAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA 
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EXPLOCEM COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA | 

] a 
EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS 

, / "AV. COLON 535 - OFIC. 302 - TELF. 543-696 - CASILLA 702-A - TELEX 2460 - DINE ED - QUITO 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE EXPLOCEM, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA, DEL DIA LUNES ed 5 

: 23 DE JUNIO DE 1986 : . t 

En la ciudad de Quito y siendo las 11:00 horas del día lunes 23 de % A 
junio de 1986, se reune la Junta General Extraordinaria de Accionis” A E 
tas de EXPLOCEM, Compañía de Economía Mixta, en la sala de sesiones Y 

. de EXPLOCEM, ubicada en la Av. Colón + 535, oficina 302, previa con ¡¿'” ' 
vocatoria por la prensa en publicación efectuada en el diario "yliti > : 
mas Noticias" del día viernes 13 de junio de 1986 y por comunicacio Be : 
nes emitidas a los señores Presidente y Comisario de la Compañía. - 

: Están presentes en la reunión los siguientes señores: Gral. de Div. ., 
Gonzalo Avendaño Granizo, Presidente de la Compañía; TCrnel. de EM U 

Ing. Fausto Banderas Román en representación del Accionista DINE 
pan conforme a la Carta-Poder que se anexa a la presente Acta y que j 

“ . tifica su personería; Gral. Ing. Gonzalo Jiménez Rivas, Gerente Ge 
neral y Secretario de la Junta; Lic. Luis Cañadas A. Comisario de - 

a la Compañía y Lic, Alfredo Vergara, Contador General de EXPLOCEM. 
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La Secretaría de la Junta luego de formular la lista de asistentes 
que se anexa, constató hallarse representado el 70% del Capital So- 
cial de la Compañía, y dejó expresa constancia de la ausencia del - 
Accionista Privado P.V. International Corporation, pese a haber sido 
legalmente convocado y esperado por el lapso de una hora, 

fe
 

Cl 

El señor Presidente luego de constatar la existencia del quorum es- 

tablecido por el Art. Décimo de los Estatutos declaró formalmente - 
instalada la sesión a la hora antes indicada y dispuso que Secreta- 
ría de lectura a la convocatoria, cuyo texto se transcribe a conti- 
nuación: 
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CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE EXPLOCEM, COMPA 
ÑIA DE ECONOMIA MIXTA 

Por disposición del señor Presidente de la Compañía, de conformidad 
con los Estatutos Sociales y lo dispuesto por el Art. 278 de la Ley 
de Compañías, convócase a los Accionistas de EXPLOCEM, Compañía de 
Economía Mixta, a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, - 

que tendrá lugar el día lunes 23 de junio de 1986 a las 10:00 horas 
en el salón de sesiones situado en el local de edificio N2 535 de - 
la Av. Colón de esta ciudad, para definir el aumento de capital so- 
cial y reformas de Estatutos, de conformidad con el aviso de aumen- 
EE capital publicado en "Ultimas Noticias" el día 21 de mayo de 

Especialmente se convoca al señor Lodo. Luis Cañadas A., Comisario 
de la Empresa. 
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Gral. Ing. Gonzalo Jiménez Rivas 
GERENTE GENERAL 

Quito, 13 de junio de 1986,



- contemplado en la Convocatoria a ésta sesión. 

cio privado poseedor del 30% de las Acciones no hace uso de éste d 

de Industrias del Ejército, que se anexa a Ésta Acta. 

El Sr. TCrnel. Fausto Banderas Román, considerando los antecedentes 

7 
* 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. ..... ... 
Hoja N2 2.- 

El. señor Presidente dispone se trate .el punto del Orden del Día: 

El Gerente General informa que, de conformidad con la resolución to 
mada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión 
realizada el lunes 19 de mayo de 1986, para aumentar el Capital So-/ 
cial de la Compañía y dando cumplimiento a lo que establece el Art,' 
194 de la Ley de Compañías; se procedió a publicar el aviso de Au-; ] 
mento de Capital en el periódico "Ultimas Noticias"de ésta Capital yA 
el día 21 de mayo de 1986, Ma 

A
 

El Gerente General informa que el Accionista DINE, Dirección de In- 
dustrias del Ejército, poseedor del 70% de las Acciones de la Compa 
ñía, haciendo uso de su derecho de preferencia ha presentado su so- 
licitud por medio de la cual manifiesta tomar a su cargo el Aument 
del Capital Social en el porcentaje que le corresponde y, si el so- 

     

     

      

   
Á 

recho, que DINE suscribirá la totalidad del Aumento del Capital So-— 
Cial. Se da lectura al oficio N* 860868-DINE-b dirigido por el Sr. 
Gral. de Div. Ricardo Gonzalo Avendaño GraniZzo, Director Ejecutivo    

El Gerente General informa a la Junta que, el Socio Privado no ha 
presentado su solicitud ni ha manifestado por ningún medio su de- 
seo de participar en el Aumento del Capital Social. 

El Sr. Gral. de Div, Ricardo G. Avendaño Granizo, ante la exposi- 
ción que antecede y estando claro del procedmiento seguido, rati- 
fica su decisión de suscribir el valor total del Aumento del Capital 
Social por parte de la Dirección de Industrias del Ejército. 
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expuestos, presenta ante la Junta su moción, la misma que dice: 
Que esta Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelva y a- 
cuerde aumentar el Capital Social de EXPLOCEM, Compañía de Economía 
Mixta en S/183'590,000,00 , en tal forma que su nuevo capital alcan 
ce a un total de S/184:340,000,00, de acuerdo al desgloce siguiente: 

  

1,- Capital pagado por la Dirección de Indus 
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_trias del EjÉrcitO......oooooooooooommmo 2.2»... Ss/. 525, 000,00 . 
2.- Capital pagado por P.V. International Cor 

" POrati0N....oooooooommmcrrmonsocscrrcrnnosos. 225,000,00 - 
3.- Aportes en efectivo para "futuras capita 

lizaciones!...... orar rr 5'749,581,32 - 
4.- Aporte en especies: Maquinaria y Equipo ..... 94'998,746,53 
5.- Aportes en especies: Vehículo. .....oooomooo... 1'176,600,00 
6.- Compensación de créditos: Capital e inte os 

reses JevengadoS....oooooonmmosooosP oo Pm2.*.2».ooo 31'661,028,05 
7.- Nuevo aporte en EfOCtiWOS00ccococcnccnninnos. 50'004,044,10 

TOTAL DEL NUEVO CAPITAL SOCIAL DE EXPLOCEM S/. 184*340,000,00 

Puesta en consideración la moción, la Junta la aprueba por unanimi- 
dad.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS | UN 13 
Hoja, N2 3.- 

El Gerente General pone a consideración de la Junta, el texto de la 
resolución de Aumento del Capital Social que dice: 

1 Capital Social de EXPLOCFM, Compañía 'de Econamía Mixta se lo ele 
va de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/750,000,00) a CIENTO OCHEN 

TA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (S/184:340,000,00) 
esto es mediante el aumento de CIENTO OCHFNTA Y TRES MILLONES QUINIEN- 
TOS NOVENTA MIL SUCRES (S/183'590,000,00), con la emisión de 36,868 
nuevas Acciones nominativas y ordinarias de S/5.000,00 de valor cada 
una. La Dirección de Industrias del Ejército, en pago de las Acciones 
que suscribe depositó en EXPLOCEM en la cuenta Aportes para futuras 

. Capitalizaciones la suma de S/ 5'749,581,32; el valor de -———=—=——-- 

s/31'661.028,05 en compensación del monto de créditos concedidos a EX 
PLOCEM e intereses devengados; transfiere a EXPLOCEM la maquinaria y 
equipos para la producción de explosivos que alcanza a la suma de -— 
s/94'998.746,53 y la propiedad, uso y goce de un vehículo Chevrolet 
Trooper por un valor.de S/1'176,600,00; ha depositado en la cuenta — 
Bancaria de EXPLOCFM, en varias cuotas, un total de S/42'942,122,12 

y se compramete a pagar el valor de S/7'061.921,98 en el plazo de --- 
treinta (30) días, a partir de la presente fecha, 

Por consiguiente el Capital Social de EXPLOCEM, Compañía de Economía 
Mixta, es el de S/184'340,000,00, distribuidos así: - 

    
  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO TOTAL 
: Y PAGADO EN AUMENTO EN ESTE AUMENT. PAGADO 

2 ¿ 

DINE 525, 000,00 183'590.000,00 183'590.000  184'115,000-- 

P.V, International . 

Corporation * 225.000,00 (¿> A ÉÁ A AA ÉÁ 225.000» 
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S/.750.000,00 S/.183'590 ,00 S/. 183'590.000 S/184 '340,000- 

El texto que antecede es aprobado por la Junta General Extraordinaria 
3 de Accionistas y acordado por unanimidad, 

fr El Gerente General pone en consideración de la Junta, la reforma de Es 
tatutos, la misma que fue estudiada y aprobada en la sesión de la Jun- 
ta General Extraordinaria de Accionistas del 19 de mayo de 1986, cuyo : 
texto es el siguiente: 

     

   

     
     

   

  
REFORMA DE ESTATUTOS 
  

ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO Y DURACION.- Inciso Segundo.- El plazo de 
duración de la Compañía será de TREINTA (30) años, contados a partir - 
de la fecha de inscripción de este instrumento reformatorio, en el Re- 
gistro Mercantil. 

ARTICULO TERCERO. OBJETO SOCIAL.- Inciso Primero.- La finalidad para 

la que se constituye ésta Compañía es la de instalación y administra- 
ción de una industria de fabricación de explosivos, sus derivados y - 
camponentes; la comercialización de su producción tanto en la país _co 

/ To en el exterior, y, la importación y comercialización de los explo= . 
JE sivos y accesorios extranjeros. 

Y 3 
. - E a 

CHA Certifico que es fiel copia del origfiñal fdefrevosa en el archivo .de la 
Compañía Y ¡ a j 
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“«con la asistencia de tres, por lo menos, de los Miembros. 

. tración; autorizar la enajenación de los bienes inmuebles a cualquier 

2% y 295 de la ley de Compañías. 

* 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. ....... - . 
Hoja N* 4.- p- 

ARTICULO CUARTO. - CAPITAL Y RESERVAS.- El Capital de la Compañía es el . 
de S5/1841340,000,00 , divididos en 36.868 nuevas Acciones nominativas l - 
y ordinarias de 8/5, 000 ¿Oo de valor cada una y numeradas del 00001 al 
36.868 -inclusive. Los Títulos de. las Acciones serán firmadas por el -- , 
Presidente y el Gerente General de la Compañía; las Acciones se clasi- 
fican en Acciones de Clase A y Acciones de Clase B; las primeras co- 
rresponden. al. sector Público y las segundas al sector Privado, El a- 
porte representado por las Acciones de la Clase A, al tenor de lo dis 
puesto por -el Inciso Primero del Art, 371 de la Ley de Compañías, una 
vez que se haya desarrollado la Empresa y con posterioridad a los 15 
años de la celebración de éste aumento de Capital, podrán ser transfe 
ridas al sector Privado, previo el visto bueno del Ministerio de De" 
fensa Nacional. : 

E
 

ARTICULO SEXTO.- ADMINISTRACION. La Compañía se gobernará por la Jm 
ta General de Accionistas y será administrada por el Directorio, por” 
el Presidente, por el Vicepresidente, y, por el Gerente General de la : 
Compañía. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Literal 
f) Nombrar y remover al Vicepresidente y al Gerente General de la Com 

pañía, establecer sus funciones y deberes y, determinar las remuneracio 

nes, así cam las del Presidente. 

Literal i).- Autorizar la constitución de gravámenes, la obtención d 
créditos y la adquisición de bienes y valores cuando la cuantía ex 
al DIEZ POR CIENTO (10%) del Capital Social pagado de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DEL DIRECTORIO.- Inciso Primero.- Se integra= 
rá por el Presidente de la Compañía que también será Presidente del Di . 
rectorio y tres Vocales, Accionistas o nó, elegidos por la Junta Gene- XI] 
ral de Accionistas. Uno de los Vocales ejercerá la función del Vicepre Q 
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sidente. 
Inciso Segundo.- El Presidente y dos Vocales representarán al sector - y 

Público y el otro Vocal al sector Privado; cada uno de los Vocales ten 3 

drá su respectivo Suplente. 
Inciso Septimo.- El Directorio tendrá quorum para sesionar válidamente 8 
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Inciso Noveno.- Literal b).- Cuidar de la buena marcha de la Compañía 
tomando las medidas necesarias para su mejor funcionamiento y adminis Y 

título, así como la contratación de créditos, obras y en general, el 
pago de las obligaciones; cuyos valores no superen el DIEZ POR CIENTO 

(103) del Capital Social: pagado de la Compañía. 

Después del Artículo Décimo Quinto agregar un artículo innumerado del 
siguiente tenor: 

ARTICULO - DEL VICEPRESIDENTE. - Será nombrado por la Junta 
General de Accionistas, de entre los Vocales, para un período de dos 
años, pudiendo ser reelegido. Corresponderá al Vicepresidente actuar 
en ausencia del Presidente de la Compañía, ejerciendo sus funciones 
y deberes conforme a éstos Estatutos. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑTIA.- Literal 

i).- Sucribir. contratos de compra-venta, permutas, hipotecas, construc 
ción, arriendos, anticresis, de constitución de gravámenes y limita 

ción al dominio de la Compañía, Cuando la cuantía de ellos, no exce- 
da del CINCO POR CIENTO (5%) del Capital Social pagado de la Compa- 
nía, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo'”dispuesto por los Arts. -— 
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PUNA. 

'A DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. ........ 4 4 

ja N2 5.- , A 

ICULO DECIMO SEPTIMO.- REEMPLAZO' DEL GERENTE GENERAL,- Inciso Prime- 
ro_.- El Vicepresidente reemplazará temporalmente al Gerente General en 
ausencia de éste. 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO.-- REEMPLAZO TEMPORAL DEL PRESIDENTE.- Si se pro- 
  

dujere ausencia o impedimento del Presidente lo reemplazará el Vicepre- 
sidente, o quien estuviere haciendo sus veces, hasta cuando se nombre 
nuevo Presidente, retorne el titular o, Se supere el impedimento. Al Vi 

cepresidente reemplazará temporalmente uno de - los Vocales que para el” 

efecto se designe, 

Tratado y discutido el texto de las reformas de los Estatutos y la Junta 
las aprueba con el voto unánime de los asistentes. 

La Junta dispone que el Gerente General eleve a Escritura Pública la Mi 

nuta que contenga el Aumento del Capital Social y las reformas del Esta 

tuto Social. 

Tratado los asuntos contemplados en la Convocatoria y siendo las 12:30 
horas, el señor Presidente levantó la sesión de la Junta General Extra 

ordinaria de Accionistas de EXPLOCEM, Compañía de Economía Mixta. 

Quito, a 24 de junio de 1986 

  

"EXPLOCEM 

  

Gral. Ing. Gonzalo Jiménez Rivas , . 
GERENTE GENERAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA. %
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L_Ubtimas Moticins. 
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MIERCOLES, 21 DE MAYO DE 1986 
o 

  

EXPLOCEM, - + 
Compania de Economía Mixta 

AUMENTO DE CAPITAL 
Para los efectos contemplados en. el Art. 194 de ta Ley 

de Compañias, se hace saber a los accionistas que, la Junta. 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 19 de ma- 
yo de 1986; resolvió aumentar el capital social de la Com- 
pañia en hasta s/. 183'590.000 (CIENTO OCHENTA Y TRES 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA: MIL SUCRES;-00/ 100); 
pagaderos con aportes para futuras capitalizaciones, aportes 
en especies: maquinaria, equipo y vehículo, compensación 
de créditos y aportes en dinero efectivo. 

De conformidad con el indicado articulo 194 de la Ley 
de Compañias, los acccionistas ejercitarán su derecho prefe- 
rente para la suscripción del aumento de capital, dentro de 
los treinta días siguientes a la publicación de este aviso por 
la prensa. 

La suscripción se receptará en el local de la Compañía, 
ubicado en la Avda. Colón 535 y Avda. 6 de Diciembre de 
esta ciudad. 

e 

  
Gral. ing. Gonzalo Jiménez Rivas 

* GERENTE GENERAL . 
Quito, mayo 21 de 1986” 
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Gral. Ing. Gonzalo fiménez Rivas z 
GERENTE GENERAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS: 
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   CO NVO CATORIA 
A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE EXPLOCEM, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA 
Por disposición del señor Presidente de ta Compañia, de conformidad con 
los Estatutos Sociales y lo dispuesto por el (Art. 278 de la Ley de Com- 
pañias, convócase a los Accionistas de EXPLOCEM, Compañía de Eco- 
nomia Mixta, a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá || 

    

   
  

2 

lugar el día lunes 23 de junio de 1986 a las 10100 en el salón de sesiones si- 
tuado en el local del edificio N” 535 de la Av. Colón de esta ciudad, para 

e definir el aumento del capita) socia! y reformas de Estatutos, de contormi- 
dad Con el aviso de aumento de capital publicado en “Yltimas Noticias” el 
dia 21 de mayo de 1986. 
Especialmente se convoca al señor Ledo, Luis Cañadas A.. Comisario. de la 

Empresa. +    
Gral, Ing. Gonzalo Jiménez Rivas | 

GERENTE GENERAL : . 

Quito, 13 de junio de 1986   
alar, 

       Gral. Ing. Gonzalo 4 ez Rivas GERENTE GENERAL Y SECRETARIO DE IA JUNTA DE ACCIONISTAS ' “- 
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El Ecuad 

País Amazónico 

  

or ha sido es y será EDIFICIO “CRISTOBAL COLON” 

Avda. Colón y 6 de Diciembre 

Casilla No 3753 

3ro., 4to. y 5to. Piso 

  

FUERZA TERRESTRE 

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO 

DIRECCION DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO 

a or BB No 105 

FECHA Quito, a 2613238 

ASUNTO : 

DE +. DIRECTOR EJECUTIVO DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO 

PARA. SR, GRAL. ING, GERENTE GENERAL DE EXPLOCEM 

EN : su DESPACHO. - 

Para los fínes consiguientes, a continuación transcribo la resolución tomada 
por el Directorio de la Dirección de Industrias del Ejército - DINE, en la - 
ssión realizada el día 28 de mayo de 1986: 

“E, - Asuntos Varloss El Sr, Director Ejecutivo de DINE dentro de éste punto 
w solicita al Directorio se consideren los siguientes: a.- Reforma de los Es- . 

" tatutos de EXPLOCEM para el cambio del valor nominal de sus acciones. Para 
este efecto, el señor Director Ejecutivo de Industrias del Ejército, infor- 
ma que el Directorio de DINE en la sesión llevada a cabo el 10 de octubre - . 
de 1985,. le autorizó para que DINE invierta S/ 183'590,000,00 en el Aumento 
de Capital Social de EXPLOCEM, Capital que será elevado a un total de S/... 
184'340.000,00. Aclara que habiéndose realizado los trámites para la legali 
zación, la Superintendencia de Compañfas ha objetado el que se siga mante- 
niendo una Acción de S/10.000,00 compartida entre DINE y P.V. International 
Corporation, debido a que al constituirse la Compañía se estableció y se e, 
mitieron Acciones de S/10.000,00, habiendo pagado DINE S/525.000,00 y P. vo 
International Corporation S/225.000,00. La observación realizada por la Su-' 
perintendencia de Compañías se encamina a que se emitan acciones nominativas 
y ordinarias de S/5.000,00 cada una y en lugar de las fijadas estatutariamen 
te al constituirse la Compañía, y que en consecuencia se reformen los Esta= 
tutos en ese sentido, El Directorio de DINE, ante lo expuesto por el Sr, Di- 
rector Ejecutivo de DINE decidií8: "RATIFICAR LA AUTORIZACION OTORGADA EN LA 
SESION DEL 10 DE OCTUBRE DE 1985, EN LOS MISMOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTA= 

BLECIDOS Y QUE CONSTAN EN EL ACTA DE DICHA SESION, Y, AL MISMO TIEMPO AUTORI 
ZAR QUE EN LA RESPECTIVA REFORMA DE ESTATUTOS DE EXPLOCEM SE ESTABLEZCA QUE” 
EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ESTARA REPRESENTADO POR ACCIONES ORDINARIAS DE CIN * 
CO MIT. SUCRES CADA UNA (S/. 5.000,00)". JORGE AZANZA GRAL, DE DIV. PRESIDEN- 

"TE DEL ¿DIRECTORIO, RICARDO G, AVENDAÑO G. GRAL. DE DIV. SECRETARIO DEL DIREC- 
TORIO,” 
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EDIFICIO “CRISTOBAL COLON” 2 6 

Avda. Colón y 6 de Diciembre 

Casilla N* 3753 

3ro, 4to. y 5to. Piso 

El Ecuador ha sido, es y será 

País Amazónico 

  
  

  

FUERZA TERRESTRE 

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO 

DIRECCION DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO | 
  

860076 - nixr-a 

QUÍTO> 21 4 ENE. 1988 

: DIRECTOR EJECUTIVO DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO   
PARA : SR. GRAL. ING. GERENTE GENERAL DE EXPLOCEM 

EN : SU DESPACHO.- 

Para los fines consiguientes, a continuación transcribo la resolu- 

ción tomada por el Directorio de la Dirección de Industrias del Ejército 
DINE, en la sesión realizada el 10 de octubre de 1985: 

Su
 

s " Luego se pasa a tratar el 7mo. punto del orden del día, referente a la 
autorización requerida para que DINE invierta como aumento de capital 

, " en EXPLOCFM la suma de S/183'590.000,00. En consideración a la impor- 
'" tancia del proyecto y de que éste ha sido ya conocido en una anterior 
" sesión de Directorio, se autoriza adelantar los trámites vara que se - 
concrete, conforme a los siquientes rubros:     

                              

   

   

  
" a.- Aportes en efectivo para "futuras capitalizaciones" S/ 5'749,581,32.   ” b.- Aportes en especies: maquinaria y equipo 94'998.746 ,53.- 
" Cc.- Aportes en especies: vehículo l 1'176,600,00 
" d.- Compensación de créditos; capital e intereses deven 

gados. 7, 31'661,028,05 ¡ 
" e.- Nuevo aporte en efectivo ;  50'004,044,10 | 

ToTzÍ,.183'590.000 ,00 ] 
El Directorio acordó así mismo que a vdartir de la presente fecha, 10 de í 

” octubre de 1985, dejan de correr los intereses que debe cubrir FXPLOCEM 
" en razón de haber recibido valores en préstamos que, a partir del 10 de 
octubre/85 tienen ya: un carácter de nuevo aporte de capital. Además se 
resolvió que los S/ 50'004,044,10 que se aportarán en efectivo, están 

, " destinados a la cóntinuación de los trabajos de instalación de la Fábri 
ca y constituirán un fondo básico, que permita en el futuro mejores pers 
pectivas de financiamiento para la terminación de los planes que está - 

" desarrollando EXPLOCEM, Finalmente se autorizó a DINE proceder a efec- 
tuar los desembolsos comprendidos en este aumento de capital.El Presiden 
te del Directorio, Manuel Albuja Albuja, Gral. Parac.;El Secretario del | 
Directorio, Ricardo Avendaño franizo, Gral. de Div." 

KRK/kkk 

 



  

  

          

    

CERTIFICO | 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE "DINE" 

SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
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PROCEDENCIA : 

    
ASUNTO : 

  

  
Hoy se expidió el siguiente ACUERDO NY ISO! 

MEDARDO R. SALAZAR NAVAS 

GENERAL DE DIVISION 

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

  

CONSTODERANDO 4 | 

QUE| mediante Acuerdos Ministeriales Nos. 1721 de 6 de noviembre y 1900 de 10 de dicle: 

¿bre de 1985, este Despacho autórdzó a la Dirección de Industrias del Ejército - 

'" (DINE) para que proceda al aumento de su capital en EXPLOCEM, Compañía de Economf 

Mixta; 

2 (QUE la Dirección de Industrias del Ejército ha informado que para el perfeccionamient 
z 0 del aumento de capital en referencia se hace necesario reformar los Acuerdos Nos.' 

E 1721 y 1900 mencionados, para adecuarlos a las observaciones formuladas por la Sul 

'perintendencia de Compañías, respecto al nuevo valor nominal que debe asignarse 

las acciones de EXPLOCEM, Compañía de Economía Mixta; 

(e
 

- QUE la Junta General Extraordinaria de Accionistas de EXPLOCEM reunida el 23 de junio 

: de 1986, ha resuelto ratificar el aumento de capital acordado el 16 de septiembre 

: ¡de 1985, según consta del acta correspondiente; '   A pedido del señor Director Ejecutivo de Industrias del Ejército, constante en oficid 

No. 860900-DINE-b de lo. de jwWlio de 1986; y, 

     

      

    

    

   

    

EN uso de la facultad que le concede (01 Art. 1lo., literal b) del Decreto Supremo No, 

227 de 24 de marzo de 1976, publicado en el Registro Ofícial No. 58 de 2 de abril 

del mismo año, 
  

| ACUERDA 1 

ART. lo. Autorizar a la Dirección de Industrias del Ejército (DINE), para que parti- 
A cipe en el aumento de capital de EXPLOCEM, Compañía de Economía Mixta, con 

S/. 183'590.000,00, esto es, de S/. 525.000,00 a S/. 184'115.000,00, median 

te la suscripción de 36.718 acciones ordinarias y nominativas de S/. 5.000,c 

cada una, adicionales a las suscritas y pagadas, según el siguiente detalle: 

a) Aportes en efectivo para "futuras capitalizaciones" S/. 5' 749.581, 32 

b) Aportes en especies: maquinaria y equipo " 94'998.746,53 

c) Aportes en especies: vehículo " 1*176.600,00 

d) Compensación de créditos: capital e intereses deven , 
gados " 31'661.028,05 

e) Nuevo aporte en efectivo " 50'004,044,10 
  

Ss/. 183"590.000,00 

LoooaooansarrrrJla”



PUBLIQUESE y comuníquese, 

DADO, len Quito, en el Ministerio de Defensa Naci: 
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, A Hoja 2 - ACUERDO MINISTERIAL No. 

hr. do. La participación de la Dirección de Industrias del Ejército en el aumento. 
de capital' da EXPIOCEM, Compañía da Economía Mixta, en los tárminos cons- 

| tantes en esta autorización, para su perfeccionamiento jurídico se somete. 

rá a las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y otras leyes? 

| reglamentos o normas especiales aplicables. 

- ARP. BO, Quedan derogados los Acuerdos Ministeriales Nos. 1721 de 6 de noviembre y 
1900 ás 10 de diciembre de 1985. : 

     3 JUL. 1986 
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:¡DPTO. GRAL. DE ADM, DE PERSONAL DE MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.- Quito, a 24 de 
¿julio de 1.986, a las 10:30 horas.- El Presente Documento es copia del original 
¡que reposa en el Archi 
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ta Dependencia. . SN 

USTAVO Y, ed 
Coronel de E.M. 

GRAL. DE ADM. DE PERSONAL DEL M.D.N. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
e 

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 

3 JUL, 1986. 
Quito a a 

Señor Gral. de Div. 
Ricardo. G. Avendaño G., 
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

INDUSTRIAS DEL EJERCITO 
En su Despacho.- 

Señor Director Ejecutivo :   
En respuesta a su atento oficio No. 860901- 

ES DINE-b de lo, de julio de 1986, recibido el 2 de los mismos, y como 
alcance a mis comunicaciones Nos. 3843 de 13 de noviembre y 4631 de 
13 de diciembre, ambas de 1985, tengo a bien manifestarle que he toma 
do nota de las resoluciones adoptadas por la nueva Junta General de 
Accionistas de 23 de junio de 1985, reiterando la aprobación del au- 

: mento de capital de la Compañía EXPLOCEM Compañía de Economía Mixta; 
* así como el cambio de valor original de las acciones nominativas de 

S/. 10.000,00 por el de S/. 5.000,00 cada una, acogiendo la sugeren- 
: cia de la Superintendencia de Compañías que consta del oficio No. - 

03969 de 8 de abril de 1986, 

(u
 

  

  

   

   
      

  

     

Muy atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

   
Jorge Maldonado Renhella,. . .. 

PROCURADOR GENERAL A e 

a Compaít Dem 

Ze Lecce! * 
a A . 

Ec. Gonzalo Paredes Donoso 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO 

=-



a o “El Ecuador ha sido, 

* e es y será Pals Amazonico". 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONTRALORÍA GENERAL Oficio N* Dal. 

“Sección: DIRECCION JURIDICA 

Asunto: Incremento capital,- 

Quito, a 14 JUL. 1986 " 

Señor Gral, de División 

Ricardo €, Avendaño G, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO 

Ciudad,- 

Señor Director: . | e, 

Contesto su oficio No, 860899 DINE-b de 10, de julio de 1986, reci . 
bido en este Despacho el día siguiente, mediante el cual solicita- 

emita un alcance al informe emitido con oficio No, 024392-DJ de 6 

de noviembre de 1985, sobre el incremento de capital a realizarse- » 
por parte de la Dirección de Industrias del Ejército en la Compa-- 
ñía de Economia Mixta EXPLOCEM, Explosivos y Accesorios, conside-- 
rando la modificación sugerida por la Superintendencia de Compa-=-- | 
ñías en cuanto al valor nominal de cada una de las acciones, fiján 

dolo en 5,000,00 sucres cada una, en lugar de los 10. 900, 00 previs 

tos inicialmente. 

A1 respecto, le manifiesto que no tengo inconveniente alguno en - 

que se realice la modificación en la asignación de los valores no 
minales de cada una de las acciones de la compañía de Economía Mix 
ta EXPLOCEM, por lo que ratifico el informe favorable respecto del 
incremento del capital social, emitido con el oficio No. 024392-DJ 
antes citado, 

  

Atentamente, : 

DIOS, PATRIA Y SS UA : 

dá UL Tlo 
. + * 

NERAL DEL ESTADO:     
Certifico que es fiel copia del original que reposa en el archivo 

bs? o 
vo Yo + o 
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167 . ir e . 

Ec. Ll Paredes E Donoso a | 
" DIRECTOR ADMINISTRATTVO-FINANCIERO 
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INFORME DE AVALDO E INSPECCION   

" MAQUINARIA QUE TRANSPIERE "DINE" A "EXPLOCEM" 
    

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el 

archivo de la Compañía 
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Ec. tonzato/Pañedes DOñoso IS 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO 
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t » INFORME DE AVALUO E INSPECCION 
. + 
  

MAQUINARIA Y EQUIPOS QUE 'TRANSFIERE LA DIRECCION DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO 

'"DINE"” A LA EMPRESA DE EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS "EXPLOCEM", PARA PROPOSITOS 

DE AUMENTO DE CAPITAL. 

ANTECEDENTES. — 

- Para efectos del trámite de Aumento de Capital que se encuentra realizan- 

do EXPLOCEM, Compañía de Economía Mixta, la Superintendencia de Compañías 

indica que es necesario una verificación física con el correspondiente a- 

valúo, de la maquinaria que se esta aportando. Dicha inspección y avalúo 

+ 

A 
TN

 

deben ser efectuados por un Ingeniero Mecánico. , 

- Mediante oficio NS 0394-85-XPM de fecha enero 8 de 1935, EXPLOCEM, comuni > m 

ca a la Superintendencia de Compañías, que para la Inspección y Avalúo de 

la Maquinaria que se está aportando, se designa al Sr. Ing. Cuillermo Ca- * a 

brera Mera. 

- Mediante oficio N* SC. DIA. IAE. 85 de fecha Enero 24 de 1985, la Superin 

tendencia de Compañías comunica a EXPLOCEM, su aceptación del peritazgo a 

realizarce por el Ing. Cuillermo Cabrera Mera. 

- Explocem indica al Ing. Guillermo Cabrera M. que proceda a realizar la - 

Inspección y Avalúo de la maquinaria a aportarse como Aumento de Capital, 

mediante oficio N2 0461-85-XPMde fecha Junio 11 de 1985. - 

IASPECCION.= 3 

Del 18 al 21 de Junio de 1985 se procede a la Inspección de la maquinaria 

que se aporta con fines de aumento de Capital de EXPLOCEM. Dicha maquinaria 

se encuentra enbodegada en las instalaciones de CEMAÍ en la ciudad de Lata- _ 

cunga. 

La maquinaria a inspeccionarse se encuentra embalada en 47 cajas, signadas 

con los números desde el 0l hasta el 47, procediéndose a la verificación y 

Certifico que es fiel copia-de 1 que reposa en el archivo de     

a o - a y



  

  

   
   

    
    

    

    

  

    
    

   

   

chequeo físico completo del contenido de cada una de ellas, de acuerdo con 

el reéspectivo Certificado de Inspección, y Facturas correspondientes. 

los cuadros que se presentan a continuación se describe cada uno de los 

ems que forman el conjunto de la maquinaria inspeccionada, citando carac 

erísticas relevantes. Se incluye marca, modelo y número de serie, en aque 

llas máquinas que lo poseen. 

Una gran parte de maquinaria y equipos no presentan número de serie ni mo- 

delo, pues son fabricadas en forma particular, bajo, condiciones específi- 

cas de pedido, por la firma proveedora BRITANITE S.A., asumiendose por con 

siguiente la marca BRITANITE para dichos items. 

En dichos cuadros se contempla la valoración FOB, tanto en US. Dólares co- 

mo en sucres y luego las valoraciones, C4F; CIF y CIF + Gastos Internos. 

0 Un resumen de los Gastos Internos se presenta en el anexo A. mientras que 

en el anexo B se anota um ejemplo de cálculo de valores, referidas al item 

01. 

FUENTES DE INFORMACTON.- 

tw
 

  

- Como fuentes de información se ha contado con: 

a) Jefatura de Ingeniería de la Dirección de Industrias del Ejército '"DINE"   b) Departamento de Contabilidad "DINE" 

c) Departamento de Importaciones '"'DINE" 

DOCUMENTOS UFILIZADOS.-= 
  

a) Certificados de Inspección: 

Numerados de acuerdu al Número de daja y en los cuales se enlista su 

contenido. 

) Facturas: 

Extendidas por BRITANITE S.A. N* 0089/82. Numeradas del 01 al 19 y pre- 

cios especificados en valor FOB, 

Catálogo y Manuales de Operación disponibles. 

Certifico que es fiel copia del original que reposa, en los archivos 

_de 
       

    

- 

EC. áredes Dónoso 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO
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INSPECCION Y AVALUO: 

TIPO DE CAMBIO UTILIZADO.- 

Cotización del Mercado Libre de Intervención del Banco Central del Ecua- 

dor, al mes de Julio de 1985 y que corresponde a 96,50 sucres por dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica, 

Guillermo Cabrera Mera 

  

Ingeniero Mecánico 

Registro Profesional N2 04 - P - 209 CIMEPI 

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el archivo de 

la resa ys 

  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO 

Pe
 

  

 



| 

  
  

e 

pan: "EXPLOCEM" 

DESCRIPCION Y AVALUO 

. DE LA MAQUINARIA A APORTARSE 

COMO AUMENTO DE CAPITAL 

  

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el 

>Si de la ñía 
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O MODELO 
N—= DLRÍE 

a a NL dd] Yaya ¿Uidb 
  

US. DOLARE SUCRES C1F CIF+GAST. INT 

  

01 [1 (UNA) 

11 (UNO) 

    

ZARANDA 

Zaranda vibratoria electro-magnética de 

pista helicoidal. 3600 RPM, 220 V, 60 Hz, 

6 A, 80 W. Capacidad de 15 Kg/h de Pentri 

ta. Color verde, construida en aluminio. 

CONJUNTO TELAR 

Capacidad nominal de 600 m/h de cordón ad 

tonante de 10 g/m. y rendimiento del s0x | 

constituido por: 

- Estructura de hierro en perfil U de 4" 

x 2" x 1/4" y cantonera de 3" x 3" x 

1/4" 

- Embudo dosificador de pentrita. Capaci? 

dad 5 kg. En acero inoxidable. 

- Dos soportes para garfio central 

- Un plato inferior con soporte para 10 

bobinas de hilo con rotación horario. 

- Un soporte para 8 bobinas de hilos de 

poliamida 

- Un soporte para cinta de poliester 

- Un contador de metros de cordón fabri- 

cado 

- Un sistema de seguridad con "micro swi 

" . . nm .. 

tch” Para verificación del diámetro de] 

cordón.   

DONAR 

ARS 

ORITANIzES 

SIEMENS 

4820 

    

20.000,00 

102.000,00 

Certifico que 

G 
Ec.     

es fiel d 

1 archi que reposa po 

1 

zalo Pal 
DIRECTOR ADMINISTRI 

1'930.000,00/2'025.607,6 

9843.000,0q10" 330. 3382 

— 

      

  

2'028.403,6 

10'344.,5584 

opia del or] 

lo de la Emp. 

  

«pr 

e 

2"042.983,8 

10'419.217,3 

e 
C
S
 

bginal 
fresa   
2 o rr pe   

o



E
 

z 

¿140,1 

  

03 

   

  

1 (UNA) 

  

  

MARLA 1 

e 

IN DEKiLb 
  

  

MODELO, 

  

t 

"CEF CIEHGAST. NT.   

rraerior con somrte para 10 

bobinas de hilo con rotación antihora- 

rio. 

Un rebobinador integrado de telar 

Sistema de transmisión por banda, cade 

na y correas en V, con sistema de polea 

libre para el control de movimientos de 

la máquina. 

Un motor eléctrico de 2 CV, trifásico + 

220/3380 V, 60 Hz, 1160 RPM, protección 

tipo IP-44, aislamiento. clase "B", a- 

sincrono, con ventilador externo. 

  
MAQUINA EXTRUSORA 

Capacidad de 30 kg/h. Constituida por 

- Una extrusora de plástico con tornillo 

extrusor de 45 mm. de diámetro, 150 RPM 

motor de 15 CV. Ventilación del cilin- 

dro de 0.36 kw y potencia de calenta- 

miento del cilindro de 5.4 Kw. 

- Pared de control con instrumentos de - 

control de temperatura, cuentavueltas 

electrónico, emperímetros, voltímetr -s , P 

y disyuntores generales, con protección 

contra. Sobrecargas en el circuito. Co 

lor verde. 

- Un variador de velocidad electromagnéti] 

A. CARNAVA- 

LLI € CIA. 

LTDA. 

RV45 

  
A- 0699 

  
50.000,00 

    

a UCRÉS z asis 7 

4'825.000,00 

Certifico qu 
que reposa 

ma 

5 

EC] 

5'064.019,0 

le es fiel c 

¡en el-arehís 

Acta 
to Pa 

DIRECTOR ADMINISTR   
pa 

  redes ATVI- FINANd 

CIF 

5'071.009.0]5'107.459.49 
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ITEM CANTIDAD 
l 

DESCRIPCION 
MARCA Y 

MODELO 
N2 SERIE 

VALORACION  FOB VALORACION (SUCRES) 
  

US. DOLARE - SUCRES 
Cá6F CIPF 

VALOR TOTAL 

CIFÁGAST. INT 
  

04 1 (UNA)     

co enfriado por agua y aire. 

- Soportes guías de cordón, soportes de 

bobinas y contador de metros. 

- Una canaleta para enfriamiento del - 

cordón a la salida de la extrusora. 

£n acero inoxidable, con 10 poleas -— 

guía y 4 patas de soporte en acero -— 

al carbono. Longitud aproximada de 8 

mts. y sección variable rectangular. 

- Un embobinador de cordón con variador 

de velocidad electromagnético, motor 

eléctrico de 2 CV, trifásico; 220 V/ 

380 V, 60 Hg, 1730 RPM. Protección - 

tipo IP 44, y aislamiento clase "B" 

asíncrono, con ventilador externo. 

Transmisión por cadena y catalinas - 

dentadas. Con tapa - visor acrílico 

transparente en marco de aluminio. - 

Incluye un carretel de madera de co- 

El embobinador en color lor amarillo. 

verde. 

BOBINADORA DE CORDON DETONANTE 

Construída en una estructura de hierro, 

con aparato medidor de longitud y dis- 

tribuidor menual del cordón en el ca-   BRITANITE     8.000,00 

Certifico 

que reposa 

eS 

C 
Ec 

DIRECTO! 

772.000,00| 

le es fiel q 

en el archi 

A 

(A 

Gonzalo Pal 

R ADMINISTRA 

810,243,05     

        

- 

redes D. 

811.361,44     
  

opia del original 
e la Empresa 

¡TIVO-FINANCIERO 

817.193,51 
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AT O AAA y a y) A .. . pag. U4 

E a CY eniz VALORACTON-FOB VALORACION (SUCRES)| VALOR TOTA 
CORTE MODELO US. DOLARES|  SUCRES CIF CIP+CAST. INT 

2 
AAA] 

rretel. Accionado por motor eléctrico A 

de 0.75 CV, trifásico, 220 V/380 V, 60 

Hz, 1660 RPM, protección tipo 1P 44 y 

  

  

  

  IA 

      
aislamiento ''B”, asíncrono, con venti- 

lador externo y reductor de velocidad 

1:30 en acero al carbono. 

Conjunto consta de caballete del cor-   dón soporte y prensa »orta-extrusora 

con roldana de nylcn,banda en V. Color 

verde. 

0 1 (UNA) | MATRIZ DE INYECCION PLASTICA DE CARRE- i 

TEL (BRITANITE) 16.000,00 [1"344.000,001'620.486,101'622.722,8H 1'634.387,0: 
Para el embalaje final del cordón deto : 

nante, con diámetro aproximado de 15 - 

plg. y marca EXPLOCEM. 

06 |1 (UNA) | BOBINADORA DE HILO LEESONA COR 

PORATION 23.000,00 [2"219.500,00 2'329,448,72'332.664,13| 2'349.431,35 

Mauina bobinadora de hilo, construída N2 50 

en acero al carbono. Capacidad de 24000 
Certifico qle es fiel dopia del original 
que reposa en el archivo de la Empresa 

1 CV, trifásico, 220 V, 60 Hz, 1130 RPM 7 

Sistema de transmisión por correa. Com- Ys . ES 

prende 6 bobinadoras y sistema de distri 
Eo. danz S Sd 0% O 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO ; 

m/h, accionada por motor eléctrico de 

bución de hilos para cada bobinadora. - 

: 29                  



VALOR TOTAL 
CIF+GAST. INT 

VALORACION FOB 

DOLARES; SUCRES 

MARCA Y 

MODELO 

VALORACION (SUCRES) 

Cá£F CIF 
  

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION N2 SERIE US 

  

Color verde. 

07 1 (UNO) 

    

Se incluyen 11 herramientas especiales: 

Llave multipropósito 50-2587 

Probador de rodillo de levas 60922X 

Barra de cojinete 502865 

Gancho tipo resorte 50-279 

Engrasadora 50-2725 

Aceitero 90-846 

Llave T 50 2832 - 2CA. 

de Socket 50-339 

offset 50-3454 

Llave 

Llave 

Llave ajusta polea y banda 50281 

Llave de pin 50276 

NITRADOR 

Reactor de acero inoxidable con espe 

sor de 3 mm, con camisa y serpentina 

de refrigeración. 

Capacidad de 80 Kg, de pentrita por 

carga. Estructura de acero al carbo- 

no en perfil U de 4" x 2" x 3/16", - 

pintada de verde. 

Un motor eléctrico de 1/3 CV, trifá- 

sico, 220 V, 60 hz, 1730 RPM, asíncro 

no con ventilador externo. 

Reductor de velocidad 1:15 de acero - 

  

  
(BRITANITE) 

    
31.000,00 

  
2'991500,00 

Certifico q 
que reposa 

DIREC: 

B'139.691,8 

le es fiel «€ 

en el archi 

TOR ADMINIST   
     

3'144.025,5 

Le   -pParedes D. A 
'RATIVO-FINANCIERO “7 

1 

3"166.62,86 

opia del original 

   



  

  

e « 

ITEM LANLIVAS De EAT ] mr o * o e - TA AY MODELO os. ares Tus pese 0 FT TerrscastT. Int 

   

  

7. NOZAR] termómetro de mercurio, en vidrio 

con 500 mm de asta y escala de-20”C. 

a 150%C. 

- Una válvula de salida del material del 

reactor de 2" de diámetro, en aleación 

Alloy 20, 

Un dosificador manual de monopentaeri 

tritol. En aluminio, con manivela, tor 

nillo sin fin y embudo. 

- Tubería de acero al carbono, de 3/4" 

de diámetro con válvula grifo de 3/4" 

para conexión de salmuera al reactor. 

- Un tanque medidor de ácido nítrico, - 

cilíndrico vertical de 0,15 mo de ca- 

pacidad, en aluminio. Con conexiones 

de entrada, salida yv respiradero, me 

diante bridas. Incluye un visor de ni 

vel de vidrio. Certifico que es fiel cppia del orilginal 

- . . o. e reposajen el archivo de la Empresa 
- Tubería de acero inoxideble, diámetro qu 7 a . 

1", con válvula de aleación alloy 20 Lo o e 

para conexión. del tanque medidor al PO COnzá S| Paredes D. 

nitrador. DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANQIERO 

- Un ventilador aspirador de acero ino 

xidable con retor eléctrico de 2 CV,                   vp
o 

AA AAA A A A A A A A 
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120 ride d Aisa 
MUDELO Ue Piti RD de Gili tutiJddo. tditdo 

  

08 

09 

10 

1 (UNO) 

1 (UNO) 

1 (UNO)     

trifásico, 220/380 V, 60 Hz, 1730. RPM, 

asíncrono con ventilador externo. 

FILTRO 

Filtro de tela con malla, construido 

en acero inoxidable, espesor 3 mm con 

una superficie de 0.6 m. 

Dos válvulas de cierve de teflón con 

diámetro de 1", fabricadas en acero -— 

inoxidable. 

Una válvula "sigma" de 2" de acero i- 

noxidable. 

Diez fundas de terylene para 30 Kg de 

pentrita cada uno. Color Blanco. 

AHOGADOR 

Un tanque cilíndrico para ahogar la - 

carga del reactor. En acero inoxida- 

ble, espesor 5 mm y capacidad de 0.Y 

Mm. 

Una válvula de cierre rápido, diáme- 

tro 2" en acero inoxidable. 

CARRO PARA ACIDO RESIDUAL 

Un carreta de cuatro ruedas para áci 

do nítrico residual, con tanque de a 

cero inoxidable de 27 de capacidad, 

  

(BRITANITE) 

ALBANY 

INTERNARIO- 

NAL. 

(BRITANITE)       

7.500,00 

7.500,00 

15.000,00 

  

7123,750,00 

723.750,09 

lertifico que 

q     1'447.500,0d1'519.,205,7 

que reposa PSA 

759.602,86 

759,000,00 

760.651,35 

"760.651,35 

1'521.302,7 

766.113,92 

1 
p 

766.115,92 

5 

1'532.237,83 

es fiel copia del original   ba AR 
Ec. Gonzaló Paredes.D.” 

. DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO 

A 
       



TEM 

  

11 1 

  

(UNO) 

  

MARCA Y dor, 

“ . 

” VALORAC ON _( SUCRES)   
CION FOB » VALOR TOTAIl- 

  

  

PVC, agujereada 

diámetro de 3/4". 

mopeLo > SERIE“ oS DOLARES|  SUCRES “06 F CIF. [CIF+GAST. INT. 
A | os 

OA 

PT 

en perfil U de 4" x 11/21 x 3/16", color 

verde, ejes negros. Equipado con válvu- 

la de cierre rápido, diámetro 2”, de a- 

cero inoxidable y tubería en plástico - 

para enfriamiento, Con 

(BRITANITE) 11.000,00 1'061.500,0d1'114.084,1 1'115.621,911'123.641,08 |' NEUTRALIZADOR 

- Un tanque de neutralización, en acero 

inoxidable, espesor de 5mm, capacidad 

de 0.7 m, con camisa de vapor y es- 

tructura metálica de acero al carbono 

tipo 1 de 6" x 2530 x 3/16". 

- Un agitador movido por motor eléctri 

co de 2 CV, trifásico, 220/380 V, 60 

Hz, 1130 RPm, protección IP 44, ais- 

lamiento "B", asíncroeno con ventila- 

dor externo. 

- Un termómetro de mercurio, escala 0- 

150%C. con asta flexible. 

- Una válvula "sigma" de 2", de cierre 

rápido, de acero inoxidable. 

- Una válvula grifo para entrada de va 

por, diámetro de 3/4 y en acero al - 

carbono.   

  

    que reposa 

Certifico que es fiel cd 
en el archi; 

e 

. <E paredes De o       bpia del ori 
vo de la Emp 
e 

    

  DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO 

- ta 
Qi 
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A
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A



1EmM CANTIDAL DESCRIPCION 
MARCA Y 

MODELO 
N2 SERIE 

VALORACION FOB VALORACION (SUCRES) 
  
US. DOLARES SUCRES CF C1F 

VALORTTOTAL | 

  

1 (UNO) 

1 (UNO) 

  

GRANULADOR 

- Un tanque de granulación en acero ino 

xidable, espesor 5 mm, capacidad de 

0.7 m, con camisa de vapor y estruc- 

tura metálica de acero 

L de 4" x 2. 

de. 

al carbono tipo 

2" x 3/16" pintada de ver 

Un agitador accionado por motor eléc- 

trico de 2 CV trifásico, 220/380 V, - 

b0 Hz, 1130 RPM, protección 1P 44, ais 

lamiento "B", asíncrono con ventilador 

externo. 

Un termómetro de mercurio escala 0-150” 

C. con asta flexible. 

Una válvula "sigma" de 3" de cierre 

rápido de acero inoxidable, 

Una válvula grifo para entrada de va- 

por diámetro 3/4" en acero al carbono. 

COMPRESOR 

Unidad compresora constituída de: 

- Compresor de émbolo para amoníaco.Capa 

cidad 25.000 Kcal/h, 750 RPM, Régimen 

-15%C./+35%C. > 

- Motor eléctrico de 20 CV, 4 polos   MADEF 

(BRITANITE) 

2011 x 8-S 

382-11-046 

N950       

11.000,00 

60.000,00 

que repo 

5'790.000, 

    

1n"061.500,00 

Certifico gue es fiel copia del ori 

sa 

Ec 

Ya 

( 

1'114.034,111'115.621,9 

en el archiyo de la Empresa 

Gonzalo Paredes D. 

eo ADMINISTRATIVO-FINANCIERO .     
6'076.522,8/6'085,210,7 

      

CIFHGAST. INT * 

1'123. 

  

6'128.951,34 

A
S
 

a
 

o
 

641,08 
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ios 

e 

ES 

LMODELO— 

«* 

N2Z 
Danorac con FOB | VALORACI ON (SUCRES) 
  SERIE 

a US. DOLARES 
  

SUCRES CIF 

VALOR roral 

LEFGAST INT | 
  

  

   

  

1 

    

de .K 

A - 

ML o 
eS 
pr. 

Lama ar ud y 
> A e 

£ . A Y 

A 
== 

Z, rotor en corto circuito 

Una llave autocompensadora manual de 

agua de partida. 

Una base para conjunto motor compresor 

con protección para poleas y bandas.Co 

lor azul. 

Un separador de aceite, horizontal, - 

instalado para descarga del compresor, 

con retorno de aceite al carter del - 

compresor. Color azul. 

Un condensador múltitubular horizontal 

cerrado con capacidad de 50.000 Kcal/h 

con área de intercambio térmico de 20 

”, fabricado con tubería y cuerpo ci 

líndrico de acero al carbono. Color - 

verde y aluminio,de aproximadamente 2 

x 2 x 0.6 m, con tanque cilíndrico in 

ferior de aproximadamente 3 m de lar- 

go sujeto a base de acero. 

Una torre enfriadora de agua en circuí 

to cerrado, con capacidad de 100.000 

Kcal/h, con ventilador accial acciona 

por motor eléctrico de 1,5 Hp, y cons 

tituído en chapa al carbono; serpenti 

nes en tubería de acero para circula- 

GENERAL - 

ELECTRIC 

MADEF 

REC300 

CE-1-60 

  

CR 11578 

2081780 

      
Certifico q 
que reposa 

DIRECI 

EQ. 
ln 
AO 

en el archi, 

nzálo 

DR ADMINISTR 

le es fiel copia del original 
vo de la Empresa 1 

CO 

ATIVO-FINANÚ 

PS 

    

Paredes D. 
-TERO       
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aba Finaacion| 
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y 

1 
4 
; 

/ 

| 
1 

A
 
A
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ción en circuito cerrado de a gua lim 

pia para enfriamiento de aceite del - 

compresor, de los cabezotes y camisas 

de los cilindros del compresor alterna 

tivo. 

Una bomba con motor de 0.5 HP, con dis 

tribuidor para circulación de agua lim ; 

pla. 

Un tanque equilibrador, en chapa de a- 

cero zZincado y pintado con epoxi, com- 

prende válvula de bola y cojunto de - 

drenaje. 

Una bomba con motor de 1,5 HP para Cir 

culación de agua de enfriamiento del - 

condensador con capacidad de 15.000 - 

1/h, a una presión de 20 m.c.a. 

Un tanque de salmuera con Capacidad - 

para 4.000 1/h, constituído por: 

Tanque de 3.0 x 1.0 x 1.2 m, aislado 

con 15 cm. de piliestireno expandido 

entre chapas . Pintado color aceituna. 

Un serpentin de inmersión para enfria 

miento de salmuera, con un área de in 

tercambio térmico de 16 m. 

Un separador de líquido con control - 

automático de nivel. 

cia [GALO rán é 
  

_— 
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didirrnioros 

MODELO 
NÍ SERIE 

LY 
Us. DOLARES   SUCRES “ 

a lo rar dile 

C1F 
e ALA 44d P 

  

  

   

  

    

“Motor eléctrico de 1.0 HP, poleas y ban 

das, con soporte regulable 

-60 Hz,paTa comando y protección de los 

Tubería de amoníaco completa para in- 

terconexión de los equipos, constituí 

da de acero al carbono. Con válvulas 

y material de poliestireno expandido 

para aislamiento. 

Una bomba para circulación de salmuera 

con motor de 0.75 HP, para circulación 

de 6.500 1/h, a una presión de 20 m.c. 

a. 
Una carga completa de refrigerante - 

(amoníaco), constituída de 3 cilindros 

de acero con capacidad de 80 Kg. c/u. 

Total, 240 kg. 

Un tablero eléctrico de comando, 220 V 

motores de la instalación, montado en 

caja de chapa de acero al carbono y con 

teniendo los siguientes elementos. 

. Una llave estrella-triángulo auto- 

matíca para el motor del compresor 

5 llaves magnéticas para los moto- 

res de los ventiladores, bombas y 

agitadores.   

ACUZZI 
6081-T 

RR-090 829232 

      
Certifico que es fiel q 
que reposa 

A 

Y 
DIRECT 

en el archi 

A 
Ec. Goízalo   

opia del ori 
vo de la En 

no 

OR ADMINISTR 

| 

       

4 
CIF+GAST. IN | 
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MODELO US. DOLARES SUCRES 
  

14 

15 

1 (UNO) 

1 (UNO) 

    

. Un voltímetro de 0-500 V, con llave 

conmutadora. 

. Un amperímetro para medir la corrien 

te solicitada por el motor de 20 CV, 

EXTRACTOR DE GASES l 

- Un ventilador aspirador en acero ino- 

xidable, tipo axial, de accionamiento 

indirecto con capacidad de 183 a /min. 

accionado por motor eléctrico de 1.0 CM 

1120 RPM, trifásico, 220 /380 V, 60 Hz, 

protección IP 44, aislamiento "B", a- 

síncrono con ventilador externo 

ABLANDADOR DE AGUA 

- Equipo de tratamiento de agua para el 

caldero, construído en plástico PVC 

rígido , color verde olivo, de aproxi 

madamente 15" de diámetro, con una ca 

pacidad de 1 o /h. Incorpora: 

. Hidrómetro 

. Manómetro 

10 válvulas de bola de PVC., de 1" 

de diámetro. - 

. Tubería de plástico de 1" de diá 

metro. 

(BRITANITE) 

(BRITANITE) 

      

6.000,00 

19.000,00 

Certifico qu 

1'833.500,0q 

que reposa   
1d 

579,000, oo] 

le es fiel cl 

1'924.327,2 

en el archi; 

| e 

Ec. Gonzalo   

607.6562,29 

     

608.521,06 

1'926.983,4 

bpia del ori 
vo de la Emp 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANG]   EY 

CICIF+GAST. INT. 

612.895,13 

£ 
1'950.834,29 ¿ 

vo Finaucací   
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ITEM 

* 

Lic de 

” 

DO rUupD VALUKACIUN (SUCKES) VALOR TOTAL 
  

  

  

  

7 A o ) 2] mopBLo SERIE FEST DÁLARES SUCRES” | CéF CIF CIF+GAST. INT 
/ TT A 

1% j é control de dureza | 

TABÍA 7 PO 
16 CALDERO ATA 3 7153 40.000,00 B'860.000,00/4'051.215,24'056.807,1 |4'085.967,56 

Lora H--3 
- Caldero completamente automático, FLA TAMAÑO 3 

    

MO TUBULAR, con capacidad de produc- 

ción de vapor de 650 Kg/h. Superficie 

de calentamiento de 20 m, presión 150 

psig, presión máxima de trabajo de 10. 

55 Kg/cm-. Consumo de combustible de - 

50 Kg/h. Rendimiento de 86%. Vaporiza 

ción específica de 34.63Kg/h, x m* de 

superficie y de 9.500 kcal/Kg de com- 

bustible. 

Combustible: oleodiesel 

Aire: forzado por insuflación 

Alimentación interminente de agua 

Largo: 2.400 mm. 

: 1.000 mm. 
Espesor de pared: 9.5 mm. 

Material: ASTM-A-285 Gr.C. 

Diámetro interior: 

Caldero es cilíndrico horizontal con 

quemador central y dos etapas de ca- 

lentamiento., Quemador tipo liso de - 

construcción soldada con diámetro in 

terior de 400 mm. y pared de 12.5 mm. 

Equipo incluye: Manómetro principal       
Pertifico que es fiel co 

que reposa da el archiv 
e 

(lc 
Ec| Gonzalo Pg3 

DIRECTOR ADMINISTRATI     

  

bia del original 
py de la Empresa 

    
2
y
 

. 
A
 

a 
A
A
 

o
 

al
la
 

      

 



ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 
MARCA Y 
MODELO 

Ne SERIE 
VALORACION FOB VALORACION (SUCRES) 
  

US. DOLARES SUCRES Cá FF CIF 

VALOR TOTAL. 

  

17 1 (UNO) 

  
CONJUNTO DE 

- 4 tanques 

  

Indicador de nivel, controladores de- 

nivel, válvulas de seguridad, válvulas 

de alivio y purga. 

Un tanque para combustible construído 

en acero al carbono, en chapa de 3/16" 

con capacidad de 1.000 lts., con tapa, 

bridas de entrada y salida para alimen 

tación de la caldera. Color verde. 

SECAJE 

de Secaje para fundas de - 

pentrita, construídos en acero inoxi 

dable, con una capacidad de 0.3 mo c/u 

con tapas y empaque de caucho, con bi 

sagras de teflón y juntas de caucho, 

de altura aproximada 1.5 m. y estruc- 

tura de 3 patas en tubo de 110, mo, 

Tubería de entrada y salida de aire - 

caliente en acero inoxidable, diámetro 

de 12" y espesor de 12 nm. 

Un radiador para calentar aire cons- 

truído en acero al carbono , tipo col 

mena, con conexiones de entrada de va 

por de agua, con válvula de salida de 

condensado, válvula de drenaje y pur- 

gador. 

  

  
(BRITANITE) 

MECANICA 
CONTINENTAL 
V55C-10x14 

AA51-19/39 
3AA1 

INS 10369     
40.000,00 

  
3'860.000,00'051.215,2 

Certifico que es fiel c 
que reposa 

N 
Ec 

en el archi 

—>A | 
ed 

Gonzalo Pa 

DIRECTOR ADMINISTRA!   
4'"056.087,1 

bppia del ori 
vo de la Emp 

redes D. 0 
TIVO-FINANCUI 

. 
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P
E
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ginal 
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CIF+GABT. INT. 

 



Uádis des 

a AA 
  

  MODELO | _MODEL   SUCRES - CIF+GAST. INT 
  

  

19 

   
ro inoxidable. Volúmen útil de 0.26 m 

Un ventilador aspirador construído en 

acero inoxidable, accionado por motor 

eléctrico de 5 CV,, 3520 RPM, trifási 

co, 220/380 V., 60 Hz, protección IP 

44, aislamiento "B'" , cerrado con ven 

tilador. 

8 termómetros bimetálicos con escala 

de O*C. - 100%C. 

SECADOR DE NITRATOS 1 (UNO) 

- Un secador de nitratos, capacidad de 

300 Kg/h. construído en acero inoxida 

ble, tipo vibratorio contra-corriente 

vertical, con bandejas, sistema de ca 

lentamiento de aire y ventilador, 

1 (UNO) MOLINO 

- Un molino de martillo para nitratos 

con capacidad de 300 Kg/h., construí- 

do en acero al carbono, con exaustor 

y placa magnética para retención de 

cuerpos ferrosos. Embudo modificado     

sor 5 mm., con relleno de lana de ace 

3 

(BRITANITE) 

TICRE 

CE-0M       
20.000,00 

30.000,00 4'825,000,0q 

Certifico q 
que reposa 

Ec. 
DIRECTOR 

1'930.000,002'025.607,6 

ao     
2'028.403,6 

  opia del or] 
de la En 

Da 

2'042.983, 

  

5'471.009,05"107. 459,49 

iginal 
presa   
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M| CANTIDAD , DESCRIPCION 6 MARCA Y Lo SERIE VALORAGION ( » VALORACION (SUCRES)| VALOR TOTA: 
: : e MODELO ' ” US. DOLARES , SUCRES - CÉ€F», CIF CIF+GAST. INT. yo. 2 e 

  

con rejillas de protección de acero i 

noxidable, con ciclone ensacador, cur 

va del ciclone, con bridas rectangular 

y circular todo en color verde. Accio 

nado por motor eléctrico de 10 CV, tri 

fásico, 220/3830 V, 60 hz, 3520 RPM, 

protección 1P 44, aislamiento "B" , - 

con ventilador externo. 

1 (UNO) | DETECTOR DE METALES (BRITANITE) 12.000,00 [1'158.000,001'215.364,5(1'217.042,1|1'225.790,27 

- Detector de metales curvo para nitra 

tos, con curvatura y brida plástica, 

tipo electrónico con bobina sensora, 

campana indicadora y caja de comando, 

110-220 V, $0 Hz, construído en tubo 

- 
el

 

PVC rígido de 100 mm. de diámetro, en ) 

color café y blanca. 

- Detector de metales recto para harina 

azufre, aserrín, tipo electrónico con 

caja de control, en tubo de PVC rigi- 

do color café, 110/220 V, 60 Hz. 

1 (UNO) | MEZCLADORA VERTICAL DE DINAMITA (BRITANITE) 60.000,00 |5'790.000,006'076.822,3 (6'085.210,716'128.951,34 

- 1 mezcladora vertical de dinamitas - 

con capacidad de 300 kg. por carga, o . 
Certifico que es fiel cfppia del original 

compuesto de l tanque de acero inoxi- que reposa di . : : 7 

A ; 
¡ a no ( ' DIRECTOR ADMINIS RATIVO-FINAÑC 
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ITEM 

  

e *   
NÉ SERIE Me 
  2 

MS: DOTARF 

a La dd ds 

CIFAHCAST TauT... 
  

a 
_SUCRES i 

dy   

  

  

    

  

ÁRIO: Conce con alma de acero, accionado 

1 (UNO) 

  

  

A ÍS Gspesos 5 mm, 2 garfios de 

por un motor eléctrico de 20 CV, tri 

fásico 60 Hz, 4 polos, 220/380 V, - 

protección IP 44, aislamiento "B", a 

síncrono con ventilador externo. 

Sistema mecánico para levantar los gar- 

fios, accionado por motor eléctrico 2 CV 

, trifásico 60 Hz, 220 V, con reductor 

de 

La 

velocidad 1:3, de acero al carbono. 

mezcladora se soporta sobre estructu 

ra metálica de acero al carbono en per- 

fil L de €”, y posee control remoto, y 

un tornillo de control con dos micro-swi 

tch de fin de curso para control de le- 

vantamiento de los garfios. Todo el sis 

tema en color verde. 

ENCARTUCHADORA DE DINAMITA EN POLVO 

- Encartuchadora de dinamita en polvo - 

con capacidad de 190 Kg/h, de acciona 

miento mecánico y alimentador de made 

ra para llenado de 20 cartuchos, con 

partes de acero al carbono. 

Motor eléctrico de accionamiento de 7 

.5 CV trifásico, 220 V, 60 Hz, 1720 -   
(BRITANITE) 

  
50.000,00 

    
4'825.000,0d 

Certifico ay 
que reposa 

( 

DIREC) 

5"064.019,0 

le es fiel cí 

en el archi] 

¡OR ADMINITRi   
5'071.009,0 

Fraredes D:: 
ATIVO-FINANC     

A 

5'107.459,49 $ 

bpia del original 
vo de la Empresa 
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LIEM PLANILLA DLL>uURKRdJdruolUmN MODELO N2 SERIE 
Yavi rUp VALUKALIUN (5UURES) 
  

US, DOLARES SUCRES CAE COIE 

VALOR TOTAL. 
CIF+GAST, INT, 

  

23 1JUEGO 

1 (UNA 

    

RPM, con ventilador externo y transmi 

sión por banda plana y en 'V”, 

Incluye contrapesos de plomo y un pei 

ne para cartuchos. Todo el conjunto - 

en general de color verde. 

CARROS DE TRANSPORTE 

- Seis carritos de 4 ruedas, tipo plata 

forma con capacidad de 300 Kg y siste 

ma de freno en barra de tiro.Color ro 

jo. 

- Tres carritos de 4 ruedas, con plan- 

chas de aluminio de protección can ca- 

pacidad de 300 Kg, con sistema de fre 

Piso de madera no en la barra de tiro. 

en longitud aproximada de 1.5 m. 

EXTRUSORA 

- Una máquina extrusora de dinamita gela 

tinosa, con capacidad nominal de 450 

Kg/h, y rendimiento del 70%, compuesta 

de estructura de hierro fundido, patas 

y mesa en acero al carbono. Con embudo 

de bronce, tornillo sin fin y mezclador 

de bronce. 

Accionamiento por motor eléctrico de   

(BRITANITE) 

(BRITANITE) 

    

4.000,00 386.000,00 

530.000,00/ 4'825.000,0 

Certifico q 
que reposa, 

DIRE 

_.405.121,53 405.680,72 

p'064.019,0 /5'071.009,0 

le es fiel qopia del or: 

Ec.         
.- + 

408.596,76 

c
a
 

5'107.459,49 

ginal 

en el archivo de la Empresa 

atlat>? 
O o 

TOR ADMINISTRATIVO-FIN
ANCIERO  



  

ITEM tor a 
o 

  

e. MARCA-% -— 
MODELO + 

A 
N2 SERIE, i VALORACI ON (SUCRES) 
  

US DOLARES SUCRES Cáé HE 

VALOR TUrAaL? 
CIF+GAST. INT! 

  

25 

      

L (UNO) 

    

hai Fialla 

[+7 

1fásico, 60 Hz, 4 polos, 220 Y 

e cluye: protecciones de aluminio del 

embudo, bandas y embrague neumático. 

Pedal accionador, 6 boquillas extruso 

ras de bronce y 3 bandas en "V' de cau 

cho y lona. 

CONJUNTO PARA CARGAS ESPECIALES 

- Un conjunto de reactores constituido 

por: 

Un tanque para descarga del material 

con capacidad de 0.3m en chapa de a- 

cero inoxidable de 2 mm, con camisa - 

de vapor y desfogue inferior de purga 

Una válvula de palanca y contrapeso de 

acero al carbono con punta de teflón. 

Un termómetro de mercurio con escala del 

0- 30%C. y asta flexible. 

Estructura 

fil U de 3" x 1% 

metálica de soporte en per 

Lan x 1/4" de acero 

al carbono. Color verde. 

Un agitador con motor eléctrico de 1 CV 

trifásico 220 V, 60 Hz, 1120 RPM, y re 

ductor de velocidad 1:15 de acero al 

carbono. 

- Un canal de distribución de material   

(BRITANITE) 

  

90.000,00 

  

8'685.000,00 

Certifico q 
que reposaj   DIRECTOR ADMINISTH 

p 115,934, 

le es fiel q 

en el archi 

Ec. Gonzalo |   

9'127.816,1 

topla del or. 

'ATIVO-PINAN 

TP 

iginal 
vo de la Empresa 

L— . 

Paredes D.. ji.     

TS, 

  
9'193.427,01 

A
 

  

A



Ltd ds UD. DVULARE Dd DUURED Cá FE CIF+GAST. INT, 
  

26 

  
1 (UNO) 

- Un tractor con motor a diesel, 

  

construído en acero al carbono y con 

camisa de calentamiento a vapor de a- | 

gua. 

Dos tanques para carga del material - 

con capacidad de 0.15 m> c/u en chapa 

de acero inoxidable de 2 mm, con cami 

sa de vapor y desfogue inferior de pur 

ga, válvula de palanca y contrapeso - 

en acero al carbono con punta de teflón] 

Termómetro de mercurio con escala de 

O - 100%C. asta flexible. Estructura 

metálica de soporte en perfil U de 3" 

por 1420 x 1/4" de acero al carbono. 

Color verde. 

Un agitador con motor eléctrico de 1 

Cv, trifásico, 220 V, 60 Hz, 1120 RPM 

y reductor de velocidad 1:15 de acero 

al carbono. 

TRACTOR 

tipo M 

90 de 668 cmo, un cilindro vertical, 

potencia de 16 CV a 2750 RPM, torque 

máximo 3.7 Kgm a 1800 RPM, enfriado - 

por aire. 

El tractor “incluye: faro de retro, corn   
AGRALE 

T4100-24H. 

Ss.E.   
18390 
MOTOR N£ 
11828467 
5   

15.000,00 1” 447.500,00 

que reposa 
Certifico que es fiel d 

EC.     
1'519.205,7 

en el ar 

Te, 
Gonzalo 

    

1'521.302,7 

topia del or 

   

th, 
> 

NOM 

11532.237,1 

   

  

    
- 

Paredes D;', E 
DIRECIPR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO“4, 

    

  ri



  

  

    

   

  

  

  

  

AITOR, MULELY YD eonareo, ouures 16% EL Y CI FO [CIF.GAST.IN 
Ss LA ? LA A o MA Bu A - 

. las” ruedas, Jlave-de Tue- PO 

DF.J 0 es de boca, l embudo, 1 AAA] A 

¿Z ABI cepillo y 1 manivela. O 

Color rojo. | 

| 

27 |1 (UNO) | CONJUNTO DE MATRICES (BRITANITE) 30.000,00 |2'895.000,00P'038.411,4 3'042.605,3 3"064.475,07 

- Conjunto de 5 matrices de acero al car 

bono para la fabricación de embalajes | 

plásticos por inyección, con los si- | 

guientes volúmenes: Cuerpo cilíndrico 

900 em. Cuerpo tronco cónico 330 co | 

Duplocónico 200 cmo. | 

Las 5 matrices consta de 2 partes c/u A 

e incorporan el sello EXPLOCEM. : | 

| 28 |1 (UNO) | CRONOMETRO ELECTRONICO 10.000,00 | 965.000,001'012.803,3 [1'014.201,6 |1'U21.491,69: 

| - Un cronómetro electrónico digital con 

presición de 6 cifras decimales y ran 

go de un microsegundo a 100 segundos 

para determinar la velocidad de deto- 

nación. 

29 11 (UNO) | NITRADOR EXPERIMENTAL 20 ,000,00 |1'930.000,02'025.607,6 2'028.403,6 |2'042.983,8 ; 

- Equipo de nitración experimental para : | 

pentrita con estructura de madera. Con Certifico qhe el fiel «ppia del original 
que reposajen el archivo de la. Emgresa 

una cuba de inmersión de PVC, agitador _ > 

AAN mn 

r. . «Ec. Gonzalo Paredes D;” 7 
5 2 ONE Ae n BTRECTOR ICON PINOPRENCIEO PEER , 

A ds E 

      

  

    
  

    

     

  

   



Lips SUCRES 

VALIA LU 

CIF+GAST. 1 
  

  

1 (UNO) 

1 (UNO) 

  

con soporte y hélice de acero inoxida 

ble, El equipo cuenta con 1 manguera 

plástica y válvula de bronce para aire, 

visor acrílico, asta de fijación de la 

manguera, asta fijación del mezclador 

(agitador), filtro de aire, con manó- 

metro y lubricador. A 

ZARANDA VIBRATORIA (TAMIZ) PRODUTEST 2133 

TELASTEM 
- Un tamiz vibratorio de laboratorio, - MODELO T 

construído en acero inoxidable, con - 

sistema vibratorio accionado por motor 

eléctrico trifásico de 220 V; con so- 

porte para acomodar hasta 6 zarandas 

Equipo incluye un recipiente de fondo 

metal amarillo, 12 tamices TYLER - 

28. 400, 24, 100, 9, 60, 12, 325, 

150, 14, 200 y 80. Fondo en acera ino 

xidable. 

en 

N2 ; 

EXTRACTOR DE GASES (BRITANITE) 

- Un ventilador aspirador, de tipo axial 

en acero inoxidable de capacidad de - 

133 m-/min, accionado por motor eléc- 

trico de 1 CV, 1120 RPM, trifásico, - 

220 Vf 380 V, 60 Hz, asíncrono con ven       

US. DOLARES    
Am 

5.000,00] 482.500,00 

A 

6.000,00 
OS 

¿AN Dl. a 

que reposaj 

det >   
579 .000,04 

DIRECT 

506.401,91 | 507.100,90 

607.682,29 | 608.521,08 

Certifico qhe es fiel cépia del ori, 
en el archipo- de 

OR ADMINISTRATIVO-FINANC     Paredes De 

:. 

510.745,94 

612.895,13 

ginal 
resa 
). 

TERO  



i 

MODELO - an >enir y — * . Po cono) | VALUR LULÁ 

A AT USTTDOARES , cáé_F CIF CIF+HGAST. IN 

o 

  
  

  

     
1 (UNO) | TANQUE DE SALMUERA (BRITANITE) 4.000,00 386.000,00 405.121,53 ¡| 405.630,721408.596,76 

- Un tanque construído en chapa de ace 

ro al carbono de 3/16 de espesor, con as So 

capacidad de l m Ñ en forma cúbica - 

y con tapa de aluminio. Aislado con - 

15 cm, de poliestireno expandido entre 

o chapas. Con conexiones de entrada (1") 

salida (3/4''), para termómetro (1/2"), 

| respiradero (1/2'") y purga (3"). Ar 

| Color verde. 

-=
 

ho
 

33 |1 (UNO) | TORNO ROM1 20.000,00 |1'930.000,042'025.607,6/2'028.403,6/ 2'042.983,8 

- Torno paralelo universal MAX1-11-650 

Distancia entre “puntas 2250 mn, 

Diámetro máximo de volteo 650 mm 

Bancada con escote 

Accionamiento por motor eléctrico de 

5 CV, trifísico, 220 V, 60 Hz. 

Incluye: Mandril de 3 muelas, porta - 
e Fo E 

herramientas, brida de adaptación, ca 

rro movil, protección trasera y manual 

Certifico qhe es fiel cppia del original 
que reposajen el archivo de la Emgresa 

Color plomo claro y obscuro. 

e A 
[——_ 

¿ de instrucciones. 

| 
Í 

po o TN 
l Ec. Gonzálol Paredes D. . 

| 

| 
| 
4 
¡ 

                  , o , DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANOIERO $) 
  

SRA



MODELO 
N= SERIE pp 

US. DOLARES 

re AY UD VALORACION (SUCRES) 
  

SUCRES Cáó F C 1 F 

VALQR TOTA 

ass
 

  

35 

” 

  

1 (UNO) 

1 (UNO) 

CEPILLO LIMADOR 

- Cepillo limador horizontal con carre- 

AGUJEREADOR (TALADRO) DE COLUMNA 

- UN agujereador de columna con las si- 

  

Ya máxima de 420 mm y velocidades de 

20-36-70-120 avances por minuto. Accio 

namiento a 330 RPM y motor de 2 HP, - 

trifásico, 220 V, 60 Hz. 

Con las siguientes características: 

Embrague-freno multidisco, lubricación 

forzada de guías, sistema de levanta- 

miento automático de la herramienta, - 

porta herramienta con avance automáti 

co hacia arriba y hacia abajo, disposi 

tivo de seguridad para desenbrague de 

avence de la mesa en el fin de la carre 

ra. Caja de velocidades en baño de a-— 

ceite. 

Color verde claro. 

guientes características: 

Capacidad máxima -de38 mm en acero y 

44 mm en hierro fundido. 

Profundidad máxima de 180 mm. 

Distancia máxima del mandril a la co- 

lumna 440 mm. 

ZOCCA 

KM 38 
TIPO CM 4 

  

  

MODELO 450 

  
2256 

  

e 

8.500,00 

3.500,00 

_Ceytifico qu 
que reposa   

  

820.250,00 

337.750, 

DIRECTOR ADMINI sí 

a 

te 

od 354.481,33 

(     

860,883,24 

e es fiel a 
en el archi; 

  

  
oo» 

862.071,53 

354.970,63 

e
r
o
 

357.522,16 

bpia del original 
vo de la Empresa      

CIF+SAST. 18] ' 

568.268,11 

E
 

AS
 

      

 



MARLA 1 
MODELO». 

. 

N2 SERIE o LUNAUL Uli rus 

e e 

VALURALAUN (DULKES)] VALL   
RLS——DOL ARES 
  SUCRES 

rn cl 
CéF Cc 1F CLF+H 

  

36 1 (UNO) 

  

   

  

istancia máxima a la mesa 635 mm. 

Recorrido vertical de la mesa 440 mm. 

Recorrido de cabezal 220 mm 

Superficie útil 500 x 500. 

Altura 2110 mm. Ancho 620 mm. Largo 

1120 mm. 

áccionamiento con motor eléctrico de 

2 velocidades, 850-1750 RPM, de 2 CV 

220 V, trifásico, 60 Hz. 

Incluye: Llave de gancho, lámpara de 

lluminación incorporada, manivela pa 

ra subir y bajar el cabezote. 

RECTIFICADOR PARA SOLDADORA 

- Una máquina de suelda eléctrica de - 

220 V, trifásico, con capacidad nomi 

nal de 400 A a 33 VCC, y corriente - 

máxima de soldadura de 500 A a 40 VCC. 

Tensión en vacio 90 VCC. 

Factor de potencia 65% min. 

Potencia absorvida 37,8 KVA. 

Dimensiones largo 890 mm, ancho 670 mm, 

altura 774 mm. 

Peso 280 Kg. 

incluye los siguientes accesorios:   
SOLDARC 

R 500 

  
BC00556 

  

AR + 

Ra 

5.000,00 
e 

  
Ass O 

482.500,00 

+ 

506.401,91 507.100,90; 51U 

Certifico que es fiel «ppia del origina. 
que reposa     

A ES SO 
DIRECTOR ADMINISTRAT]I 

      
 



  

  

  

  

  

    

  

          

  

      

  

MARCA Y b VALORACION FOB VALORACION (SUCRES) VAL .. py N Ca 

ITEM | CANTIDAL DESCRIPCIO MODELO SERIE Pus. DOLARES] SUCRES | C 6 F |] Cc 1 F. |cir. 

5 mts. de cable flexible 2/0. 

5 Mts. de cable flexible 3 x 8. 

. 1 grampa de tierra con capacidad de 

500 A. 

l porta electrodo de 500 A. NS + 

l Máscara y 10 lentes rectangulares. 

SUMATORIA TOTAL: 5930.000,00 B9'745.000,094'190.755,q94'320.767, |194' 9 

AS PEA A 

De GUILLERMO CABRERA MERA 

Ingeniero Mecánico 

CIMEPI 04 - P - 209 _ 
A A 

Certifico qhe es fiel cppia del origina. 
que reposa|en el archipo de la Empresa 
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Pag. 28 

A 1 

MAQUINARIA Y EQUIPOS DE "EXPLOCEM"” 

a
n
d
 

RESUMEN DE VALORACION 

  

  

  

  

            

A 

VALORACION US. DOLARES SUCRES 

F ot. 930.000,00 89'745.000,00 

C2F 976.070,00 94'190.755,00 

C LE. 977.417, 00 94'320U.767,52 

CIF + TEENOS 984.442,97 94'998.746,53 
Ll 3 

OBSERVACIONES: 
Dos ce 

TIPO DE CAMBIO: 96.50 Sucres por US. Dolar 
Certifico que es fiel copia del o: 

FECHA > 1985 VII 22 ginal que reposa en el archivo de li 

   

  

. ” 

   



    
ORDINAL 

1.- 

    

RESUMEN DE GASTOS 

CONCEPTO 

Liquidación de importación, Banco Central 

N2 C.I. 0122598 

- Comisión de apertura 

- Diferencial cambiar lo 

- Cable 

Derechos aduaneros para importación 

Autoridad Portuaria de Cuayaquil 

Pago por la transportación de 47 cajas 

desde Guayaquil a Latacunga, conteniendo 

la maquinaria y equipos. ! 
4 

Transportes Interandino S.A. 

Pólizas de Seguros 

- Póliza de garantía del buen uso de la 

Carta de Crédito por el Contratista 

para el suministro de repuestos 

El Fénix del Ecuador N?* Cu-863 

- Póliza de garantía del cumplimiento en 

el suministro de maquinaria y equipo 

El Fenix del Ecuador N?* CU-862 

Liquidación final de importación 

Banco Central 

Viáticos varios 

TOTAL CASTOS INTERNOS 

1 OBSERVACIONES.- 

1 
, GASTO 

Ss/ 161.551,00 

292.821,00 

3.500,00 

50.873,51 

103.000,00 

20.168,50 

39.565,00 

3.500,00 

3.000,00 
A rl 

sf 677.979,01 

  

     

  

   

  

Todos los valores se encuentran expresados en sucres y en aquellos casos - 

Ñ que, Originalmente estan en dólares se ha utilizado el tipo de cambio del 

| mercado libre de intervención del Banco Central del Ecuador, y que corres- 

ponde a 96,50 sucres por dólar de los Estados Unidos. 

FUENTES DE INFORMACION. -— 

   

  

s N / 

ertifico que es fiel copia del original que repWsa en el archivo de la Empresa 

> E 
AG 

Ec. Gomzalo Paredes D. 

DIRECTOR ADMINISTRATIYO-FINANCIERO acid VU inancacró



ANEXO  B. 

MEMORIA DE CALCULO 

  US. DOLARES SUCRES 

VALOR FOB 930.000;00 89'745,000,00 

FLETE Y EMBALAJE 46.070,00 4'445,755,00 

+ SEGURO " 1.347,28 130.012,52 

GASTOS INTERNOS 7.025,69 677.979,01 

FACTOR — DE TRANSEORMACION FOB AC 4 FF 

r1 = 4'445.755,00/ 89'745.000,00 = 0.049537634 

¿ FACTOR DE PRANSFORMACION FOR; A CIF 4 4 
: . . : a 

4 r2= £130.012,52/ 89'745.000,00 = 040014486882 4 z 

FACTOR DE TRANSFORMACION TOB A CIF + GASTOS INTERNOS 

F3 = 677.979,01/ 89'745,000,00 = 0,0075545 

EJEMPLO: REFERIDO AL ITEM 01 (PAG, 01) 

  VALOR FOB = 1'930.000,00 

ALICUOTA DE FLETE = 0.049537634 x 1'930,000,00 = 95.607,63 

VALOR C 4 F = 2'025.607,63 

ALICUOTA DE SEGURO = 0.0014486882 x 1'930.000,00 = 2.795,97 
VALOR CIF = 2'028.403,60 

ALICUOTA DE G. l. = 0.0075545 x 1'930,000,00  = 14.580,19 
VALOR CIF + GASTOS INTERNOS = 2'042.983,80 

VALOR TOTAL = 2'042.983,80 

  

Certifico que es fiel copia del original que reposa en ' 
el archivo Empresa o    

Ec. O Paredes D. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO    



re rr A ym Y 
Teulólonos 5157/17 - 493 - 647 - YM 

PO. BOX 5u 

Tolsx 2581 Oh ED 

Cables: BUS BÚ 
Quilo — Ecuador 

a
 

  

  

nefos: 1432 

, La Empresa OMNIBUS 138 TRANSPORTES S. ÁA., clasificada en la Ley de . 

Fomento de la Industria Automotriz, mediante Resolución No. 22 del 14 de Enero 

de 1.980, confiere a favor del Sr. (a) bp 1. Ho. 4 1 

i 
el presente, 

o) CERTIFICADO DE PRODUCCIÓN NACIONAL 

         

  

   

    

- 

4 | 

. que respalda la febricación en el Ecuador del vehículo de las siguientes características: 
3 

Ma 
SÁ | CLASE IRE (4 x 4) No. MOTOR: 631124 

q. MANCA: Code Y ROL No. CHASIS: 4479344 

+ | MODELO: TROOPER UBS-13-CLK CILINDRAJE 1,949 C,C, 
1 

ja ! VERSION: STARDARD COMBUSTIBLI:: CASOLINA 

y AÑO: Lows PESO BIMITO. VENICULAR: 1.950 KG. 

Y COLOR: Ara, MeETALICO CAPACIDAD DI CARCA UTIL: 700 KG 

A l CAPACIDAD DE EJES: (para camiones) 
dee 

ros - DELANTERO : NO APLICABLE, - POSTEIMOR : NO APLICABLE 

E, , : (Simple o tanden:) 

E 
. 4 Lo . o. . . 

No - ( Este certificado, conjuntamente con la Factura de Compra emitida por el Distri- 

3 , buido:, deberá ser presentado por el comprador a las Autoridades de Tránsi- 

e ¡ to, como requisito indispensable para la matriculación del vehículo, de producción 

nacional. 

Certifico que es fiel copia del original que repoga 

en el. archivo de-la. Compañía 
FIRMA AUTORIZADA JS : > 

no 17 , o o 

Po Ú , A, GC - 
É a E e AAA 

, A Ec. Gonzaló Paredes Donoso 

e DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO DE EXPLOCEM 
Y 

; ORTES S.A, 
omtvus E E TRANS Quito, a — Agoste 1 de 1985... 

NOTA: Éste documento no reemplaza a la Factura ni al Título de Propiedad del vehículo.



R. U. €. 1790233979001 

FACTURA po 
NAAA A 

sr. DOTON dá 

Dirección Quito 

vuestra selerencia Su referencia DODL 772 

“echar Quito, Agosto | Su nunero de inscripción 

Mileto 

  
  

CANTIDAD DESCRIPCION. PRECIO UNIT. 

  

PRECIO TOTAL” 
  

  

| | CIEIVKROLEE aGgPok, modelo 1935, inclui 

| do tacomelrao, 1'110.000= 

1 
( 

| A, MOTOR cHAásis ICO COLOR | - cudola IL LULUN 

i az NR 4479344. $580150 AZUL q. 

0% PRANSACCULONES MERCANTILES... 

ml 

1'*110,000= 

$ 

66.6005 
  

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el 

- de: la Compañía - > 
As 

Ec. Gonzalo Páredes Donoso 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO 

        
SUMAN 

Un 300 MALLOR CIENTO SCI ATA Y O SELS BILL Sis 

cdo POL 00/10u Mpio a a 
ddr do 

Por OMNIBUS, BB 
/ E Arc le ó. a 

/ VALOR TOTAL POR PAGAR 

archivo 

  / pdas DA CAI IAZADA 
  

1170,400% | 

1'176.600=| + 

A
A
A
A
A
Á
 

1'176.600= 

$ 

  

  
  AÑ MD ipAmeá eres en 

  
  

 



3ro., 4to. y 5to. Piso o y 

  

  

FUERZA TERRESTRE 

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO 

DIRECCION DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO 

Cc CERTIFICACION 
  

y 

Ante peritición del Sr. Gral. de Brig. Gonzalo Jimenez, Gerente Ge- 

, neral de la Empresa EXPLOCEM, en mi calidad de Jefe Financiero de 

la Dirección de Industrias del Ejército "DINE", Certifico que los 

o fondos que ascienden a 3. 55'753.625,42 aportados en efectivo para 

pa aumento de capital social de EXPLOCEM, han sido aplicados a la Par 

. tida 731.7 - "Aportes para Capitalización - EXPLOCEM", del respec 

tivo presupuesto de DINE debidamente aprobado por el Directorio de 

la Entidad. 

- Quito, a 10 dé Septiembre de/86 

JEFE FINANCIERO DE " DINE "- 

HATS 
on. Gustavo 

    
, a 

LO ENMEDADC VALE,- | 

- o Se 

otorgó ente mí y en fe “e ello confirro csta PRIMERA COPTA 

CERTIFICADA, debidsmente sellade y firmac: en yuito, a diecl-           

     

tiembre de 1i1l novecientos oche y seis. 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

Quito - Ecuador



septiembre de 1986, referente a la prorroga de plazo, at- 

mente de capital y reforma de estatutos de EXPLOCEM, Com 

PAÑIA DE FCONOMIA MIXTA, de que se la aprueba según la Re 

solución número 86.1.1.1.01685, de la Superintendencia de 

Compañías, fechada el 6 de octubre del presente año, dando 

cumplimiento así a lo dispuesto en el artículo segundo de 

la mencionada Resolución. 

Quito, a 8 de octubre de 1986 

   e VIGESIMA OLNTA 
Quito - Ecuador 

    

RAZON :- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
Cuarto de la Resolución número: S6.l.l.l. 01685 dada por 
la Superintendencia de Compañías el 6 de octubre de 1986 
tomé nota al margen de la matríz de la escritura pública - 
de constitución de la Compañía  EXPLOCEM Compañía de Eco- 
nomía Mixta, celebrada ante mí el 27 de abril de 1.977 del 
Aumento de Capital Y reforma deestatutos efectuado median 
te escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo - 
Quinto de este cantón el 19 de septiembre de 1.986 y que es 
aprobado en virtud de la Presente Resolución,- 

Quito,la 13 de octubre de 1.086    
     

    

  

— DRTAIME-0LT 

<< omar 
D.. Jaime Molisos Maldonado 
NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 

TELEFONOS: 521-883 - 542-209 QUITO - ECUADOR 

     

    

MO SEG"NDO,    
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28 

  

con estu fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número mil seiscientos ochenta y cínca, de la señora Superintenden- 

te de Compañías, Encargada, de asis de octubre de mil novecientos —— 

ochenta y seis, bajo el número 161 del Regsíitre Industrial, tomo 
  

18.- Se tomó nota el margen de la inscripción número 94 de 11 de 
  

¡Julia de de 1977, a fa. 302 del Registro Industrial, tomo 9. Qui | 

ga erchivada la Segunda Copía Certificada de la Escritura pública 
  

de prórroga de plazo de duración, aumento de capital y reforma de 
  

e 

estatutos, de la Compañía EXPLOCEM P - 

¡tergada el diez y nueve de sepgiembre de mil novecientos ochente y. 

seis, ante el Notario Vigésimo Quinte de este Cantón, Dr. Jorge Mar- 
  

chán Fialle.- Se_da cumplimiento a lo dispuesto en el Art. cuarto 

       

    

   

  

sr irEmijsmo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 

S ha el número 116/54 Anco de novis 
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COn, Quetaso Carca AL Eras 
+. a e 2% Ti es CARTON OU! 

RESISIRADOR MÁRCANTiL DEL CAMIÓN QUII 
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